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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad da San Sebas tián 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

P residencia del C onsejo de M inistros;
Real decreto nombrando Secretario del Consejo de Adminis* 

nistración de la Caja de Huérfanos de la Guerra á don 
José de Luna Orfila, General de brigada de la Sección de 
reserva.

M inisterio de G racia y Justicia:
Reales decretos trasladando á la plaza de Presidente de la 

Audiencia territorial de Pamplona á D. Ricardo Juan Or
tiz y Béseos, que lo era de Burgos, y á esta vacante á 
D. Gaspar Castaño y González, que servía la de Pam
plona.

Real orden remitiendo al Presidente de la Audiencia de 
Palma el expediente de rehabilitación del tituló de Mar
qués de la Torre.

m inisterio de la  G obernación:
Real orden incluyendo en las listas de voluntarios liberales 

vascongados á los individuos qúe expresa.
ministerio de Instrucción  piíblica:

Reales órdenes de traslación de Catedráticos de Institutos.
Administración central:

Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública,—Rectifi
cación.

Conservatorio de Música y Declamación,—Convocatoria.
Dirección,general de la Deuda pública,—-Extravío de una ins

cripción del 3 por 100.
Canal de Isabel / / .—Extravío de una certificación.
Subsecretaría deí Ministerio de Hacienda, —Relación del mo

vimiento del personal de Jefes,,OficialQS y Aspirantes de 
este Ministerio desde 1.° al 31 de Julio último.

Adm inistración provincial:
Agencia ejecutiva de Zaragoza,—Providencia reclamando unos 

títulos de propiedad para la práctica de embargos.
Universidades literarias de "Valladolid, y Zaragoza.—Vacantes 

de escuelas elementales de niños y ninas y de una plaza 
de Ayudante de Sección de Ciencias.

Recaudación de contribuciones de Murcia y-Agencia ejecutiva de 
Lorca.—Providencias de,apremio.f

'' ' r'Adm inistración m unicipal:
Ayuntamiento de Madrid.—Subasta para el suministro de pie

dra partida destinada obras de nueyaf cpnstrucción y 
conservación de los afirmados de MaC“Adam .de la§ yias 
públicas del ensanche.Clasificación de las defunpiones ocurridas el .10 de Junio 
próxinao pasado, por causas, .ed^d^s, sexos, distritos y 
barrios.—-Demografía. ‘ ! !

Alcaldía constitucional de Jerez de la Frontera.—V rovísión por 
concurso de la plaza vacante de Secretario de esta Corpo
ración.

Adm inistración de justicia:
Edictos judiciales.

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
Vengo en nombrar Secretario del Consejo de Admi

nistración de la Caja de Huérfanos de la Guerra al Ge
neral de brigada de la Sección de reserva í). José de 
Luna Orfila.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil no
vecientos tres;. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

filaim undo F . F lllaverde.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
 Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 

Audiencia territorial de Pamplona, vacante por. haber 
sido también trasladado D. Gaspar Castaño, á D. Ricar
do Juan Ortiz y Bescós, que sirve igual cargo en la de 
Burgos.

Dado en San Sebastián á once de Agosto dé mil no
vecientos tres. ALFONSO

El Ministro de Gracia y justicia,
F rancisco de los Santos G uzm án.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Burgos, vacante por haber sido 
también trasladado D. Ricardo Juan Ortiz, á D. Gaspar 
Castaño y González Alberú, que sirve igual cargo en la 
de Pamplona.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil 
novecientos tres. _ Alfonso .

El Ministro de Gracia y Justicia,
F rancisco  de  ̂los Santos G uzm án.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REAL ORDEN
De Real orden, y en cumplimiento á lo dispuesto en 

el art. 4.° del Real decreto de 14 de Noviembre de 1885, 
adjunto remito á Y. I. el expediente instruido á instan
cia de D. Fernando Truyals y Deopüig, en solicitud de 
que se rehabilite á su favor el Título de Marqués de la 
Torré, á fin de que por el Juzgado competente se prac
tique una información en los términos que previene, el 
título VIII, libro III, de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de
Agosto de 1903.8 -SANTOS GUZMAN
Sr. Presidente de la Audiencia de Palma.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
 REAI. ORDEN

g. M. él Rey (Q. D . G.) ha tenido á bien conceder la 
inclusión en las listas de voluntarios liberales vascon

gados, publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 17 de 
Marzo de 1896 y sucesivas, á los individuos comprendi
dos en la adjunta relación, que empieza con Francisco 
Gastañaga y Ámechazurra y termina con Miguel Mar
tín Moro, todos pertenecientes á la provincia de Vizca
ya; los cuales han acreditado en el plazo y forma que 
determina la Real orden de 16 de Junio último, su de
recho á figurar en las referidas listas, con el fin que la 
Ley de 2 de Abril de 1895 establece para el goce de la 
exención del servicio militar otorgada por el caso ter
cero, art. 5.° de la Ley de .21 de Julio de 1896 y conce
de á los naturales dé las Provincias Vascongadas que 
defendieron con las armas en la mano los derechos del 
Rey legítimo y de la Nación.

Lo que de Real orden, y en cumplimiento de la cita
da Real orden de 16*de Junio, se publica en la G a c e t a  
para que desde luego pueda ser considerada dicha lista 
como apéndice á las anteriores y ser tenida en cuenta 
por la Comisión.' provincial de Vizcaya al expedirlas 
certificaciones prevenidas.

. De Real orden lo digo á VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos; debiendo añadirles, que la con
cesión del derecho de que se trata á favor de Agustín 
Gondra y Zaracondegui y Miguel Martín Moro, que figu
ran en la citada relación, fué ya hecha por Reales ór
denes de 16 de Julio actual, dictada de conformidad con 
la Sección de Gobernación y  Fomento del Consejo de 
Estado, comunicadas directamente al Gobernador res
pectivo. Dios guarde á VV. SS. muchos años. Madrid 11 
de Agosto de 1903.= P. C., L. M a r t ín e z  A s e n j o . = Se
ñores Gobernadores civiles de las Provincias Vascon

gadas.
V izcaya.

DEUSTO
Voluntario de la libertad.

D. Francisco Guitañaga y Amechazurra.
V izcaya.

• Contra guerrilleros.
D. Santiago de Goiri Menchaca.
D. Juan Tomás de Artobieta.
D. Manuel de Berastain Irugüen.

B ilbao.
Voluntarios de la libertad.

D. Agustín Gondra y Zaracondegui. ¿ 1
D. Miguel Martín Moro:.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

r e a l  e s -ó r d e n e s

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á  bien 
trasladar, en virtud de concurso j á la Cátedra de Latín 
del Instituto de Oviedo, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, 3.000 de entrada y 1.000 por razón de quin
quenios, á D. Angel Rosanes de Larrea, actual Catedrá
tico numerario de igual asignatura del Instituto de Cas
tellón.
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De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1903. 

G. BUGALLAL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Mér itos y servicios de D. Angel  Mosanes de Larrea*

. Licenciado en la-Facultad de Filosofía y Letras.
Tiene aprobados, un curso de Sánscrito» otro de Francés y 

otro de Inglés.
Catedrático numerario en virtud de oposición nombrado 

por Real orden de 8 de Julio de 1893.
■ Tiene en publicación una obra de «Elementos de Gramá

tica Castellana».

limo. Sr.: S, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Santiago» con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Antonio de la Mora y Obregón, 
actual Catedrático numerario de igual asignatura del 
Instituto de Falencia.

_ De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.'Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1903.

G. BUGALLA!/

limo. Sr . Subsecretario de este'Ministerio.

Méritos y servicios de D. Antonio de la Mora y Obregón*

Licenciado en Ciencias físico-químicas.
■ Catedrático numerario, en virtud de concurso» nombrado 

por Real orden de 19 de Abril de 190.2.
Fué Profesor auxiliar, por oposición, de la Sección de Cien

cias del Instituto de Valladolid.
Por sus trabajos en Electricidad mereció el título de Miem

bro del Instituto de Ingenieros electricistas de Londres.
Es’Caballero de la Orden civil de Alfonso XII.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha teñido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Geo
grafía descriptiva ‘general de Europa y España, His
toria de España é Historia Universal del Instituto de 
Cabra, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Juan 
Fernández y Amador de los Ríos, actual Catedrático 
numerario de igual asignatura del Instituto de Soria.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1903.

G. BUGALLAL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Juan Fernández y Amador de los Rios.

Licenciado en Filosofía y Letras, con nota de Sobresaliente.
Doctor graduado en la misma Facultad con nota de Sobre

saliente.
Licenciado en Derecho y aprobadas las asignaturas del 

Doctorado en esta Facultad, con nota de Sobresaliente.
Catedrático numerario en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 14 de Abril de 1903.
Es autor de varias publicaciones, entre otras «Los orígenes 

de la oratoria» y «Los orígenes de la Nacionalidad española y 
su cultura».

Ha sido Auxiliar del Instituto de Valenciá.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á tina Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Salamanca, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Pedro Angel Bozal Obe- 
jero, actual Catedrático numerario de igual asignatura 
en el Instituto de Vitoria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1903.

G. BUGALLAL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D Pedro Ángel Bozal y Obejero.

Licenciado en Ciencias Físico-Químicas.
Doctor en Ciencias Físico-Matemáticas, con calificación de 

Sobresaliente.
Catedrático numerario en virtud de Aposición, nombrado 

por Real orden de 28 de Mayo de 1902.
Ha sido Auxiliar numerario dé la Facultad de Ciéñciás de 

Zaragoza.
Desempeñó el cargo de Profesor interino de la Escuela es

pecial de Ingenieros industriales de Bilbao.
En las oposiciones verificadas para la provisión de las Cá

tedras de Análisis Matemático* de las Universidades de Gra
nada y Oviedo, obtuvo votos para dichas Cátedras,

Ha publicado varias obras y trabajos científico-literarios.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.J ha tenido á  bien
trasladar» en virtud de concurso» á la Cátedra de Len
gua y Literatura Castellana del Instituto de Baeza, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, 3,000 de entrada y 
2.000 por razón de quinquenios, á D. Eugenio Sáenz de 
Urturi, actual Catedrático numerario del Instituto de 
Cádiz.

De Real crden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás eteitos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de l toosto de 1903.

G. BUGALLAL

limo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios D. Eugenio Sáenz de Urturi.

Lecenciado en la Facultad de Filosofía y Letras. Doctor en 
la misma Facultad, con nota de Sobresaliente.

Cat edrático numerario en virtud de concurso, nombrado por 
Real orden de 11 de Febrero de 1880.

Fué Auxiliar de la Sección de Letras en el Instituto de Va
lladolid.

Tiene aprobado varias oposiciones á Cátedras de Instituto.
Ha sido Vocal de varios Tribunales de oposiciones á Cá

tedras.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.

R E C T I F I C A C I Ó N

Habiendo aparecido equivocado, por error de copia, en la 
G a c e t a  correspondiente al día 13 de Junio último, el nombre 
de D. Antimo Boscá y Seytre en su nombramiento de Catedrá
tico numerario, en virtud de oposición, de Historia Natural y 
Fisiología é Higiene del Instituto de Báéza, se hace público 
que el verdadero nombre del interesado es el de Antimo y no 
el de Antonio con eFque aparece.

Madrid 8 de Agosto de 1903.-r=:El Subsecretario interino, 
A . Castro.

Conservatorio de Música y Declamación.

Secretaria.

ENSEÑANZA NO OFICIAL

Se convoca por el presente anuncio á los que aspiren al in
greso en el Conservatorio como alumnos oficíales para é l cur
so próximo de 1903 á 1904, y á los que deseen dar validez aca
démica á los estudios que tengan hechos privadamente de las 
asignaturas que en el mismo se enseñan, lo cual podrán efec
tuar unos y otros, presentándosela sufrir examen, eh los que 
tendrán lugar en el mes de Septiembre próximo, bajo las con
diciones siguientes:

1.a Los aspirantes dirigirán sus instancias solicitando el 
ingreso y la matrícula y examen como alumnos no oficiales, 
al limo. Sr. Comisario Regio, y las presentarán en la oficina 
de ésta Secretaría, en los días hábiles del 16 al 31 de Agosto 
actual, desde las once á las trece, debiendo acompañarse la cé
dula personal del interesado expedida en el presente año- 
ios documentos justificativos de los requisitos necesarios 
para la matrícula y el importe de los derechos correspondien
tes. Estos derechos son: 5 pesetas por el examen de in
greso, que se abonarán en metálico, y 15 pesetas por derechos 
de matrícula de cada asigñatura, en papel de pagos al Estado, 
y 5 en metálico por examen. Satisfarán, además, en metálico 
2,50 pesetas por derechos de formación de cada expediente de 
ingreso y deinátrícúla én asignaturas, cualquiera1 queéeáél 
número de éstas ó cursos de uña asignatura que soliciten^ y  
entregarán un ’timbre de 10' céntimos para Cada papeleta de 
inscripción.

2.a Las instancias expresarán el nombre y apellidos pater
no y mátérño del aspirante, pueblo y provincia de su natura
leza, edad y habitación en esta Corte, y serán firmadas de 
puño y letra de los propios interesados, no admitiéndose las 
que carezcan de estos requisitos.

Para mayor facilidad de los alumnos, les serán entregados 
gratuítaméñte, en la 'portería de esta depéñdéñcia,' impresos 
son la fórmula á que deben ajustar las instancias.

3.a Al hacer la petición, se presentará el aspirante acom
pañado de su padre, tutor ó encargado, ú otra persona mayor 
le edad, con domicilio en Madrid, que firmará también la so- 
icitud en identificación del alumno, á presencia del encarga

do de recibirlas, previa exhibición de la cédula personal. El 
aspirante que haya sido identificado en convocatoria anterior, 
podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á condición de que 
exprese en su instancia el curso académico y el mes en que 
lo efectuó.

4.a Los que principien los estudios de cualquiera de las 
tres secciones de enseñanza Solfeo, Canto ó Declamación, de
berán verificar primeramente el examen de ingreso en la for
ma que se halla establecido, y después, guardando el orden 
de prelación, los de cada curso de l»s asignaturas, y asigna, 
turas entre sí, cuyo estudio traten de revalidar.

5.a Para la admisión al examen de ingreso en Solfeo, se 
requiere á los alumnos de uno y otro sexo haber cumplido la 
edad de nueve años.

6.a Para el ingreso en Canto se exige á las alumnas tener 
cumplidos quince años, y en cuanto á los alumnos, sólo po
drán ingresar si tuviesen formada la voz. Los aspirantes al 
ingreso en esta sección, de uno y otro sexo, deberán tener 
aprobados el primero y segundo curso de la enseñanza de Sol
feo, y si hubieran de examinarse de primer año de Canto, se 
matricularán simultáneamente en el tercer año de Solfeo, cuya 
aprobación debe preceder al de Canto.

7.a Para el ingreso en Declamación se requiere á las alunu 
ñas haber cumplido la edad de quince años y la de dieciséis á 
los alumnos.

8.a Todos los aspirantes justificarán el requisito de la edad 
por medio del acta de su nacimiento del Registro civil, y acre, 
ditarán además con certificaciones en forma legal, que poseen 
los conocimientos de la primera enseñanza y la circunstancia 
de hallarse vacunados.

9.a Los alumnos matriculados en la enseñanza oficial en el 
corriente curso que no se hayan presentado á examen de nin
guna asignatura en los ordinarios de Junio y deseen matricu
larse y examinarse como no oficiales en la convocatoria de Sep
tiembre, podrán efectuarlo obteniendo previamente del Ilus- 
trísimo Sr. Comisario Regio la admisión de sus renuncias de 
aquellas matrículas oficiales, que habrán de solicitar hasta ei 
día 15 del actual, y les será concedida, con pérdida de todos 
los derechos inherentes á dichas matrículas, si no quedaron 
designados por los respectivos Profesores para los exámenes 
extraordinarios, ni se hallan sujetos á responsabilidad aca
démica.

10.a Los aspirantes al examen como alumnos no oficiales, 
quedan sometidos á la autoridad y disciplina académica en 
todos los actos que verifiquen con ocasión de dichos exáme
nes, como si fuesen alumnos de la enseñanza oficial.

11.a El día 1.° de Octubre caducan todos los derechos de 
estas matrículas y de todas las demás concedidas en el pre
sente curso.

Lo que de orden del limo. Sr. Comisario Regio se anuncia 
para general conocimiento.

Madrid 10 de Agosto de 1903~E1 Secretario, Sérvulo Ca
lleja.

Dirección general de la Deuda pública.

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 nú
mero 88.270, de 82.593,70 reales vellón de capital, emitida á 
favor de la «Obra pía fundada en la parroquial de la villa de 
Canredondo por D. Pedro Redondo (Guadalajara)», se previene 
á la persona en cuyo poder se halle la entregue en esta Direc
ción general ó en la Delegación de Hacienda de aquella pro
vincia en el término de treinta días, contados desde la publi
cación de éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Guadalajara; en la inteligencia que, de 
no verificarlo, será declarada nula y fuera de circulación, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real órdén de 1.° de Agosto 
de 1865 y orden del Poder Ejecutivo de la República de 20 de 
Febrero de 1874.

Madrid 7 de Agosto de Í903.=V.° B.0=E1 D ir e c to r  gene
ral, P. O., M. de Sétién.t=zVoT el Subdirector segundo, Luis 
Ortiz. 5 305—X

Canal de Isabel II.

Anunciado en la G a c e t a  y Diario oficial de avisos de Ma
drid fecha 13 de Julio próximo pasado, el extravío de la cer
tificación núm. 10, del libro A . a expedida por la Dirección del 
Canal de Isabel II á favor de los Í3res. D. Francisco Gosálvez 
y Bárceló y  D.a'María1 fiel Milagro Gosálvez y Pérez, impor
tante ochenta h ^  (dos y Medio reales fontaneros), para 
qüe si en el 'téímíñdfieéuárenta días, á contar’desde dicha fe
cha, no se presentare, quedará nula y 1 sin ningún efecto con 
los demás allí ptéveñidOj Sé avisa de nuevo, á fin de -que la 
perSótia que la't&ngu en su poder se sirva entregarla eñ estas 
oficinas, calle de la Reina, 27, prinéipal.

Madrid 5 dé ‘Agosto de 19Ó3;¿̂ E1 Ingeniero Je fe , Alfredo 
Alvarez‘Cáseos. 310—̂X
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MINISTERIO DE HACIENDA

S U B S E C R E T A R I A

R e la c ió n  d e l  m o v im ie n t o  d e l  p e r s o n a l  d e  deftes^ O flc ia le s  y  A ^ i r a n t e ^  d e p e n d ie n te s  d e  e s te  i l l i i l s t e f i o ^  l ie c l io  d e s d e  f.® a l  3 1  d e « fi* IIn
ú ltim o^  fo r m a d a  e n  c u m p lim ie n to  d e l a r t .  4 4  d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  2 ®  d e  D ic ie m b r e  d e  1 9 0 3 «

NOMBRES i DESTINOS QUE DESEMPEÑABAN
SUELDO

Pesetas

D E ST IN O S
PARA QUEMAN SIDO1 HOMBRADOS-

suiimo ;

Pesetof,
OBSERVACIONES

ti TTínólítn dfi Hova............ . Delegado de Hacienda de Valencia.............. 8.750 Delegado'de Hacienda -de Granada.,» 8.750 Traslación..
"EVímpfsipo Rívas Moreno- Idem id de Granada........................... 8.750 Idem id. de Valencia. •»»•••••«•••••• * 8,750 Idem.
Tncp Hurtado Valhondo*. . . . . . . . . . Idem id de Jaén.......................................... 7.500 Idem id» de Almería.................. . 7.500 Idem.
Gonrlíilín Ricardo Fragoso.. . . . . . . . Idem id de B a d a j o z ¿ . 7.500 

7 500
Idem id. de Jaén. .................................. 7.500 Idem.

Idemíd de Almería.». . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem id. de Badajoz 7.500 Idem.
Pablo de Fuenmayor............ . Interventor dé Hacienda de Valencia.. . . . .  ..

Idem id de Zaragoza,....................................
6.500

6.500

»

Interventor de Hacienda de Valencia,. ¿ * *.. * ;

» ■ ■ 

6 500

Cesante por conveniencia del ̂ ser
vicio.

Traslación.
Cesante . .  . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » Idem id. de Zaragoza.1. », 6 500 Turno segundo.

Ramón Algarrá. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valentín Sambricio,. . . . . . . . . . . . .

Tesorero de Hacienda de Valencia.. . . . . . . . .
Administrador de Contribuciones de Baleares.

6.000
4.000

»
Administrador especial de Jerez de la Fron

& Cesante en virtud de expediente.

Ramiro Mantécá»; í. .v» .vvv. •.... • Ofieial de primera clase de la Intervención 
general............................. ........................

tera. , i,. . .  ^ ...... * . , . . . . . . . ".4.000 - Traslación.

3.500 Jefe de Negociado de tercera clase de la In
tervención general*... Turno extraordinario. 

Cesante.Emilio Coronadmv.. . . . .v.y .v . . . . .  
Carlos Arguelles...........................

Tesorero de Hacienda de Almería.. . . . . . . . . .
Oficial de primera clase electo de Administra

4.000
4.000

»

ción de Contribuciones de Cádiz. v. . . . . . 3.500 Oficial de primera clase de la'Administración1 
de Contribuciones de Coruña.................... Traslación á su instancia 

Idem íd.
Turno extraordinario.

Artrtículo 2.% Real orden dé 23 dé 
Diciembre de 1900,

Traslación á su instancia.

Idem por conveniencia del servicio. 
Artículo 17, Real orden citada»

An^el Peñalvei. . . . . . . . . . . . . . . . . . Oficial de primera clase electo de Administra
..3.500

Damián Barbosa.. . . . . . . . . . . . . . . . .
ción de Contribuciones de Coruña.... . . .  ,t.

Oficiai de segunda clase electo de Intervención 
general. . . . . . . . . . . . . . . . , .  v . . . . . . . , . . . .

Cesante por supresión. v.. . . > . . . . . . . . . . . . .  .

Secretario de la Comisión de evaluación de 
Cádiz.......................................................

3,500 ídem id. de Cádiz............... .............. ....... 3,500

Rafael Jimeno ÉkséáMf;í.v.\. . . . . .

LuisMassa Martínez. . . . . . . . . . . . . .

3.000-

3.500

Idem id. de la Intervención general. *..........
Idem id. de la Administración de Propiedades 

de Cádiz.1'.".. .....

Idem id. de la Administración de Contribu

3.500 :
, 3,500"

José Moreno E s M l é f f / . . Oficiaíde primera clase de la, Administración 
de Contribuciones de Valencia............... 3.500

ciones de Valencia . . . . %........................ .

Idem íd. Secretario de la Comisión -de ’ evalúa-

3.500

José Joaquín de Esti^daV . . . . . . . . .
Isidro Padilla y Maestre*. . . . . . . . . .

Cesante ..........................................................
Oficial de tercera clase de la Intervención ge

»
. '-ción de Cádiz.. . , .
Idem íd. Depositario especial de Cartagena,.

' 3.500 
3.500

neral. . *............................... .............. .. 2.500 Oficial de segunda clase de la Intervención 3.000 Turno extraordinario*.«•eneral................. ........... ......... .
Eduardo de las Fuentes.. . . . . . . . . . Oficial de tercerá clase de Administración de 

contribuciones de Sevilla 2.500 Idem íd. de la Administración de Contribu
ciones de' C ó r d o b a v . . 3.000 Idem íd.

AléjbBañdes,T.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Oficial de segunda clase de la Administración1 /SJ <**! •■ "1 TT 11 1 1 • 1 . 3.000;

3.000

Traslación á su .instancia.
T/Iíiiv* (AJulián Basanta de la Riva.. . . . . . . .

de Contribuciones de Valladoíid...............
Oficial de segunda clase Administrador de

3.000
Idem íd. de Valladolid...................*.............uHAfi Ha SacyAviíl * . - 3.000 iaem iu«

Guillermo Luis de Conde*. • * •••*■■ Oficial de segunda electo Administrador de
Propiedades de Albacete r. 3,000

;-R.óoo-/

2.500

Idém dd. Administrador - de4 Propiedades de 3.000 
í  flíMi

Idemíd.
Idem por conveniencia del servicio*

Idem’ á su instancia,

.Tumo extraordinario- -

Mateo Bolt y Faquineto. . . .  * . . . . . . Oficial de segunda de la. Administración de
Segovia...................... ...................... ........

Idém íd. de Albacete. ** . , . » . , .  ¿. . . » . . .  *.
Oficial de tercera clase, Tenedor dé libros de 

las minas de Almadén ...............................
Emilio Villa Burbátf;; . i . . . .  

PftrfóE Pedrero v Valle.«

Contribuciones de Valencia..................; . .
Oficial de tercera clase electo derla Imterven-- 

ción de Hacienda de Oviedo.................... .
Oficia! de cuarta clase de la intervención ge

¿o.vw

2.600

2 .5 #neral .................................... ...................... 2.000 Idem íd. de Ta intervención, general.
Idem íd. de la Intervención de Hacienda deCesáreo Nieto................................ Oficial de cuarta clase de lai lntervención^de

Hacienda de Lucro... . . . .  . -  . . * ¿*. , * .  *» 2.000 2.500 . Tumo, primero. - •■ - Oviedo............. ........ ..................
Angel Juan Seva,. . . . . . . . . . . . . . . .
Bartolomé Benítez Rocamoraví;; . .

-» Idem íd. de Gerona............... .................... 2.500 Turno segando.
Oficial de cuarta clase de la Administración 

/Ip flnnnh*iTnir|í nnpci Hp A HfíATYfcfi*. . . 4 ............ 2.000 Idem íd. de la Administración de Contribu
;2.500 Turno extraordinario*

Alfredo Orozat y Abad. . . . .  . . . . . .

Uu UUUti X U UUiUUüi? viU AUuftUWV » •
Oficial de tercera cláserde Mmimstraciónde

ciones de Sevilla ......... i ......................... i
Idem íd. Secretario de la Comisión-de evaluannn*farílírir*iatipa Ha VíilfiTlfilfl.......* t • « « * « « » 2.500 2.500 Traslación por conveniencia del serción do Á lbacete.............

Julián Palacios y Gutiérrez. . . . . . . Oficial de tercera clase, Secretario de la Co-
■; mísión:éváíi^^ ;**■*• • * 2.500 Ofi:óial de-tercera;clase - de. la Adamistficióii' 

¿i0 PínTitriTínoionftfl dfi Vstlencía.. . . . . . . . . . . 2.500

vicio.

Traslación á su instancia..
Manuel Fernández Valmayor. . . . . . Oficial de tercera clase de la Dirección de la 

Tienda i 2.500 » Cesante por enfermo.
Pablo Rafael Ramos Ruíz*. . . . . . . . . Ofidial de tercera clase electo de la Adminis Oficial de tercerá clase de la Direeeióa- gene- 

ral de la Deuda.. . . . ;  i ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial de euarta cláse de la Iaterveación deJuan Oliver MuléL . . . . . . . . . . . . . . . .

tración dé Contribuciones de Sevilla.. . . .  *

Oficiaíde quinta clase de lat Intervención de 
■ ;■ Hacienda'de Baleares». í . *. *. ** * • * «. ■*

2.500 ■ 2.500 Traslación á su instancia*

1.500 2.000 Turno extraordinario,
Octavio C u a r t e r o . v»*•**■;¿-i *.

"... J.- ....•• ■ - i'. O.-.. ' i . ...
Oá’Sfaf de cuarta ciaste* la Diréceióñ general

,■ Hacienda de •Malaga-. ̂ , . . . .  * *•* * * ■ * *
Cesante á su4nstancia porénfemio,

* de Propiedades.». * •.. *«* * ■* * » * . . . » *  * •* • 2.000 - v. ■: . yy' ■
Manuel Bravo Portillo.. . . . . . . . . . .

Manuel Cuesta Hernández.. . . . . . . .

Ignacio Vlsiera de Rojas.. . . . . . . . .

Hermógenes Marín

• Oficial dê cuárta''‘;cláse '-áe
Contribuciones de Guadalajara... * * *■». * * * *

1 Oficial de buafta clase de la AdtóiniÉtfdción 
' db Contribuciones de'Ciudad ReaL
Oficiaíde Ciíaftáblásé éléeMdéla Adminis

tración'de Contribuciones dé Soria.r; . . . . . .
Oficial de ^quifltá' Clase de lá AditíinistfftcíÓn

2.000 

’ 2.000 

2*000

Oficial de cuarta clase de la Dirección gene
ral de 'Própiédai'eéi' v * * *. * ̂  .--v ■*̂ *■» *•• «■

Oficial '-de cuarta clase de la Administración  ̂
- de Contribuciones de'Guadalajara*

, Oficial dé cuarta clase de Idem Id. de Ciudad 
Real, •» •■••***• ■* * * * * ** * * • *•*""» **■*. *

Oficial de eaaita clase de ídem id. de Soria.
Oficiaí de caarta Glase de Iatervencida gejoe-

'■ral»,,.;. *, * * * * * * *»> * *"* *■ *#' * * * *■ * *■ * * * * * *,• * 
'déiaM émmaMtínm dé ídem M*4e Hscíen-

i. *■ • *• * * * ■*-* * * * * ?" * * * * * * * * *
de Aimlaistraeíóii-'dé 

. :';;><^|EÉttéínBéi de "Alicante.* # * * * * * * * * * ■*■ * • ■*,
í Qficml le  ̂ uinta-elasé, dé M^Intervélipón: de 
[■ ' Hacienda de- Zbléamv,* *,** - * -,■ * -«¿ * ■* * * * ■•* * *
-Ofteiií'de'f^ la Pii«ecióii,geiie-'" 
' '' raí de *v«v»• r.

■a.,'-'". , ,v: .T .
Oficial dé quinte clase .de la Intervención di 
" Hacienda de Málaga............ • r.»*¡*******

..2.000; ;
"

2,000

.2.00fi !

2.000

' 2.000.
/. ;2vi00

•i 1.800

. I .500;..

i;?., *
i  1*560

s Traslación ánu instancia,-

Idem íd. , . f

.Memíd.,. <

; Turno primero.

Turno extraordinario..

Tumo segundo.*

i Tumo extraordinario.

IdVm.

Artículo J.® .
. Cesante á su instancia por enferme

■. Tumo primer o*

Francisco López Frutos. . . . . .  # . *.

Luis Vicente de Arche*. . . . . . .  *. *

Fermín Pérez Camino. . . . . . .  . * * * *.

Fermín Ponce de León. *

Roberto Casanova. . . . . . . . .*• *V?¡;.

-' Rafael Barrionuevo.. . . . .  •.. . *■■•*, * .

Jnm Manuel Martínez

déOontebucíoneS'deO'imnca.':ñ :¿ ¿
Oficial de quinta clase de la Intervención ge

neral # ,» •-*• »*■ * *• * * V  * * * * * * <*'“'*»í» *■ * # h * * * * •"* * •'*'*

Cesante.«*.i* * *,* * *..* * *. *,* *i,* * f * * * *,* * • * * * *,.* * * *,* *
O S& f de ;qninta;' 'clase -deia .Adminis Ir ación 
■ de Oontribueiones de Santander» *... * * * * *

■ Aspirante de primera ciase déla Intervención 
de Hacienda de Murcia.,. * • .*»• •»• • *. *»* *»*»

Cesante...................................... * * • * 4 •

Oñq?4 dcf^Síliá c l ^ e ^ ^ln*efWKe»ae 
Haelendá dle’-Málagas * * * * * * * *  *. * * * * *■ *% *

Aspirante de priinera ..clasê  de la-'-Bíterven- 
ción" dé 'HlistóiÉiiAde Griiialá.?'. * ,.A« . * * •

1.500 

W l J S W ' - - ;

1.500

1.250 ;■

1 .5 #

1.250
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D. Félix del Campo Freire...  * .......... Aspirante de primera clase de la Interven 
ción general.................. ...................... • • . 1.250 Oficial de quinta ¡clase de la Intervención ge

neral ...................... 1.500 Turno extraordinario.
Pablo Hernández Rózpide. . . . . . . . Cesante........... ................. ............ . Oficial de quinta clase de la Intervención de 

Hacienda de Huelva................................
>

Artículo 2.°
Miguel Montero Piconells. . . . . . . . Aspirante de primera clase de la Depositar!? 

especial de Cartagena.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
l

1.500

1.250 Oficial de quinta clase de la Tesorería de Ha
cienda de Cáeeres... . ................ ............... 1.500 Turno extraordinario.

JoBé Valle] o Escalante..............* Aspirante de primera cíase dé íá Tesorería de 
Hacienda de Alicante........... 1.250 Oficial de quinta clase de la ídem. id. de A l

bacete ......................... .......................... 1.500 Idem.
Aspirante de primera clase de la Tesorería de 

Valladolid. .......................... . 1.250 Oficial de quinta clase de la ídem. id. de Ba
dajoz ........................ .................... 1.500 Idem primero.

Luis Almeida Aspirante de primera clase de la Ordenaciói 
dp uaífos de Hacienda.................. .

i
1.250 Oficial de quinta clase de la ídem. id. de Se-

í>ovia ...................... ........................... 1.500 Turno extraordinario.
.Torp Díaz Sanio rio................ .. ... Aspirante de primera clase de la Tesorería de 

Hacienda de Pontevedra.................... .
b UU(* ....... ...................

Idem.1.250 Oficial de quinta clase de la ídem id. de León. 
Oficial de quinta clase de la ídem. id. de Jaén. 
Oficial de quinta clase de la ídem. id. de Bar- 

celona.......... .............................

1.500
1.250 1.500 Idem.

Idem id. de Logroño............................. .... 1.250
1.500 Idem.

Cesante. .......................................... ......... Oficial de quinta.clase de la AdministraciÓD 
de Propiedades de Tarragona....................

t
1.500 Artículo ó.®

Oficial de quinta clase de la Administraciói] 
de Contribuciones de Logroño---........

’
1.500 Oficial dé quinta clase de la ídem de Contri-

hn filones de San tander. ................. 1.500 Traslación á su instancia.
Ignacio Cavero y Ziordia........... Aspirante de primera clase de la Administra- 

cióon de Contribuciones de Logrom ------- 1.250 Oficial de quinta clase de la ídem. id. de Lo
groño ................................................... 1.500 Turno extraordinario.

Gustavo Sannuirico Oficial de quinta clase del Registro Fiscal de 
la Propiedad de Córdoba.. ....................... 1.500 Oficial dé quinta clase de la ídem id. de Ca

narias ............................... ................... .. 1.500 Traslación á su instancia.
Antonio Fiestas Rodríguez............ Oficial de quinta clase de la Tesorería de Ha

cienda de Jaén........ .. 1.500 Oficial dé .quinta clase de la Tesorería de Ha
cienda de Valencia................................. * 1.500 Idem.

Francisco Moya........ .. * ............... Oficial de quinta clase de la Tesorería de Ha- 
’ cienda de Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • 1.500 Oficial dé quinta, clase de la ídem. id. de Jaén 1.500 í Idem por conveniencia del servicio.

Oficial de quinta clase de la Administración 
de Propiedades de Alicante...........-. . <

Oficial de quinta clase de la Administración 
de Contribuciones de Valencia..................

Vicente Sedó y Deotal. .................
1.500

1.500

Oficial de quinta clase de ía Administración 
de Contribuciones de Valencia.. . . . . . . . ..

Oficial de quinta clase de la ídem, de Propie
dades de Alicante.........; ........

1.500 Idem á su instancia.

1.500 Idem por conveniencia del servicio.
Moisés Fernández García........... Aspirante da primera clase de la Administra

ción de Contribuciones de la Coruña*....... 1.250 Ofiicial de quinta clase de la ídem de Contri
buciones de Guadalajara........................... 1.500 Turno extraordinario.

Luis Castiñeira y Sesma.......... . Oficial de quinta clase deja Contaduría gene
ral de la Deuda.......................................... 1.250

1.250

Oficial dé quinta clase de la Sección de Con
tabilidad de la Fábrica de la Moneda........

Oficial de quinta clase de la Contaduría gene
ral de lia Deuda........................................

José Gálvez Alarcón.................... Aspirante de primera de la Intervención de 
Clases pasivas.-........ . . . .  . . . . .  ......

1.500

1.500

Traslación á su instancia. 

Turno extraordinario.1
José Durán y Serra.................. Cesante ......................... . Oficial de quinta clase de la Administración 

de Contribuciones de. Gerona....... . . ....
Juan Plá Zubiri.................... Oficial de quinta clase de la. Dirección de Con

tribuciones. ................................. * ......

1.500 Artículo 6.°

1.500

1.500

» /■; Cesante á su instancia por enfermo
Julián Graceli y Serio... ------ Oficial de quinta clase de la Intervención de 

Hacienda de Murcia.................. . Oficial de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda de Baleares....................... 1.500 | Traslación..

Fermín Ponce de León............ Oficial dé quinta clase electo de la Interven
ción de Hacienda de Baleares, .............. . 1.500 Oficial de quinta clase de la Intervención de 

Hacienda de Murcia.............. ................. 1.500 Idem.
Javier Giménez C a r n i c e r . ' Aspirante de primera clase en la Secretaría de 

operaciones mecánicas de loterías............. 1.250 Oficial de quinta clase en la Sección de ope
raciones mecánicas de loterías.................. 1.500 Turno extraordinario.

Lorenzo González Miramón............ Aspirante de priméis clase de la Tesorería de 
Hacienda de Orense.,.................... 1.250 Oficial de quinta clase da la Tesorería de Ha

cienda de Oviedo.........¿ ¿¿. A . . . . , .  . . ; . 1.500 Idem,
Teófilo Gallardo López............i---

Bernardino Ucha y Prieto........V

Aspirante de segunda clase de la Administra
ción de propiedades de Burgos.............

Aspirante.de segunda clase de la Administra
ción de Propiedades de Orense ........

1.000 Aspirante de primera cíase de la Abogacía del 
Estado de Palencia....,....,.... ......... 1.250 Turno primero.

1.000* Aspirante de primera clase de la Abogacía del 
Estado de Pontevedra............................... 1.250 Idem.

Juan Pérez Eguía........................... Aspirante de segunda clase dé la Dirección 
general de Propiedades.Y*•.* * • *. • • • • • • • • • •

Aspirante de primera/clase de la Administra
ción de Contribuciones de Madrid. . ....

Daniel Seco Cuadrado............. .

1.000

1.250

Aspirante de primera clase de laJAdministra- 
ción de Contribuciones dé Logroño.. . . . . . .

»

1 .^ 0 Idem.

Cesante por conveniencia del ser-
viVin.

Manuel Serrano y López.------- ....--

Ramón Pereida y Menacbo. ¿ ■

Oficial de quinta clase electo de la Tesorería 
de Hacienda de Cádiz................

Aspirante de segunda clase de la Ádniinistra- 
ción de Contribuciones de Coruña. . . . . . .

Aspirante de primera clase electo de la Ad- 
nistración de Contribuciones d.e Logroño . .

Aspirante de segunda clase, del Registro fiscal 
de la propiedad.de Córdoba. , . . . . . . . . . . . . .

Aspirante de segunda clase de la Intervención 
general........... .......................................

Aspirante.de segunda cJase.Me la Intervención 
de la Ordenación de Instrucción pública...

Aspirante.de segunda clase de la Intervención 
de Hacienda de Murcia... ..........

Aspirante .de segunda clase de lajntervención 
de Haéienda de Logroño...........................

Aspirante de segunda clase de ía Intervención 
de HamendaMe Granada.. . . . . . . . V. . . . . . .

1.500 Aspirante,de primera clase de la Tesorería de 
Hacienda de Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250

Yivlv«

Por renuncia del ascenso.

Juan Pérez Eguía...........................

Antonio Moñino Rodríguez-----

• Pedro García Martínez-------- ---".

Enrique García Nuñez i .%••.. * ___ |

RoqifePérez Rodenas_____. . 5 . . .

Angel Velasco Martínez.. . . . .

í 1
José Guerrero Cortés......... , ¡

1.000 

1.250 

1.000 

1.000 

1.000 , 

1.000 

1.000 1 

i  ooo ;

Aspirante de primera clase de la Administra
ción de Contribuciones de Coruña,...... . .

Aspirante de primera clase de la Administra
ción de Propiedades de Madrid . ....

Aspirantéde primera clase de la Administra
ción de Contribuciones de Logroño... ..

Aspirante de primera ciase de ía intervención 
general................. ................... ....,

Aspirante de primera clase de la Intervención, 
de Clasqs paéiyasi.. . . , , . . . . . . .  ....... . . . .... ̂  •

Aspirante de primera clase, de la Intervención 
de Hacienda de Murcia.

Aspirante de prime^ clase de la Intervención ? 
de Hacienda de Álaya. .1  ̂.V ........... .1 *

Aspirante, de primera clase dé la Intervención 
de Hacienda de Granada. *.....,.........

1.^0

1.250

1.250

1.250

1.250

1.250

1.250

1.250

Turno primero. 

Traslación á su instancia. 

Turno primero.

Artículo

Idem.

Idem.

Idem,

Idem.
Antonio Agudo.---------....... , b .

Enrique ArgentL ............... J

Aspirante de segunda clase de la Tesorería 
Central... . . ..............,. ,.,. ,....,

Aspirante de/segunda claSe de la Tesorería 
U é n t r a J ......... A ..................

1 000 Aspirante de primera clase de la Tesorería de 
Hacienda de Valladolid....------- b.....

»
1.250

'. * ■

Idem.

Cesante á. su instancia.

Luis García Labastida_____........ J Aspirante de' éegunda clase de la Tesorería 
Central.......................................... 1 000 i Aspirante de primera cíase de la Tesorería 

Central..........___ .................
Nicanor Asconi...................... . Aspirante de. segunda clase de Ja Ordenación 

de Hacienda................................... . .
1.250 Artículo 4.°

1 000 Aspirante de primera clase de la Ordenación 
de Hacienda. .............................

Aspirante de primera clase de la Ordenación
Pedro-Sánchez-Gallardo ..........; Aspirante de primera clase de la Tesorería de 

Hacienda de S e v i l l a . ................ . 1.250 j

1.250 Idem.
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D„ José Romero M a r t í n . . ........ Aspirante de segunda clase de la Tesoreía de 
Hacienda de Sevilla........................................ 1.000 Aspirante de primera clase de la Tesorería de 

Hacienda dé Sevilla..................................... 1.250 Artículo 4.°
Enrique López Mendinueta.......... Aspirante de segunda clase de la Tesorería de 

Hacienda de Coruña....................................... 1.000 Aspirante de primera clase de la Tesorería de 
Hacienda de Coíuña...... ........................... 1.250 Idem.

Quztavo Sánchez.........y .A . . . . . . . Aspirante dé segunda' (fiase dé la Tesorería de 
Hacienda de Lugo_______ _____ _____ __ 1.000. Aspirante de primera clase de la Tesorería de 

Hacienda dé Lugo*.......  . ..................... 1.250 Idem.
Agustín Puifí*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aspirante de ségundá clase de la Tesorería de 

Hacienda de Toledo........... ......... ....... ......... . 1.000 Aspirante de primera clase de la Tesorería de 
Hacienda de Avila........................................ 1.250 Idem.

Manuel Palacio.. . . . . . . . . . . . . . . . .  , Aspirante de primera clase de la Tesorería de 
Hacienda de Santander........................ 1.250 Aspirante de primera clase de la Tesorería de 

Hacienda de Albacete................................... 1.250 Traslación.
Federico del Collado........................ Aspirante de segunda clase de la Tesorería de 

Hacienda de Santander................................ 1.000 Aspirante de primera clase de la Tesorería de 
Hcienda de S an ta n d e r.,.. .......................... 1.250 Artículo 4.°

Julio Carrillo............. Aspirante de segunda clase de la Tesorería de 
Hacienda de Málaga...................................... 1.000 Aspirante de primera clase de la Tesorería de 

Hacienda de Málaga...................................... 1,250 Idem.
Francisco Muñoz‘P érez ... . . . . . . . . . Aspirante de segunda clase de la Tesorería de 

Hacienda de Pontevedra................................ 1.000 Aspirante de primera clase de la Tesorería de 
Hacienda de Pontevedra.............................. 1.250 Idem.

Nicolás Lavega................................ Aspirante de segunda clase de la Tesorería de 
Hacienda de Logroño.................................... 1.000 Aspirante de primera clase de la Tesorería de 

Hienda de Logroño................. ..................... 1.250 Idem*
Raimundo Sebastiá.. ......... Aspirante de segunda clase de la Tesorería de 

Hacienda de A licante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 Aspirante de primera ciase de lá Tesorería de 
Hacienda de Alicante........... . 1.250 Idem.

Alfredo Llámusí . ............................... Aspirante de segunda clase de la Depositaría 
de Hacienda de Cartagena............................ 1.500 Aspirante de primera clase de la Depositaría 

de Hacienda de Cartagena................. . 1.250 Idem.
Manuel Serrano . . . , . . . . . . . . . . . . . . Electo Oficial de quinta clase de la Tesorería 

dé Hacienda de de Cádiz....................... . 1.500 Aspirante de primera clase de la Tesorería de 
Hacienda de Córdoba.......................... ......... 1,250 Por renuncia del ascenso.

Emilio García de la Camache.. . . . . , Aspirante de segunda clase de la Tesorería de 
Hacienda de Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 Aspirante de primera clase de la Tesorería de 

Hacienda de Ciudad Real............................. 1.250 Artículo 4.°
Tibureio Rosanez., . . . . ; . .  V, . . . . .

Pedro Rodríguez Pr igo. . , . . . . . . ,
PédTO Rodríguez P r ig ó  . V . .

Corrector de operaciones mecánicas de la Sec
ción de Loterías»............................. ......... ..

Correétor dé operaciones mecánicas de la Sec
ción de Loterías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.000

»

1.000

Corrector de operaciones mecánicas de la Sec
ción de Loterías. . .  v . ; . . . .  .......................

Idem id. i d . ................. ..

Aspirante de segunda clasé de la Dirección 
general del Tesoro........................................

1.250 
1.000 1

Turno extraordinario. 
Artículo 4.°

1.000 Traslación á su instancia.
Luis Ogeda. . . .  , . ' A. . . . . ' . , .  

Pedro Cebnán. . . . . . . . , . . . .

, ... ... .. : • ^

Aspiraúte dé segunda clase de la Tesorería de 
Hacienda de Cuenca.............. . . . . . .............

»

1.000

Corrector de operaciones mecánicas de la Sec
ción dé Loterías.. . . . . . . . .  i .....................

»

1.000 Artículo 4.°

Cesante por conveniencia del ser

Juan Benito Ortega. . . . . . . . . . . . . '• » ^ ■ • , ...  ̂Aspirante de segunda clase de la Tesorería
vicio.

de Hacienda de Cuenca............................... 1.000 Artículo 6.°
Manuel Santos. . . . . . . . . . . . . . . . . .

José de Rosa Falcón............. .........

Rafael Clausells. . . . . . . .  r ¡w ,v.>v.v-

Aspirante dé segunda clase de la Tesorería de 
Hacienda de Canarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»

1.000
»

»

Aspirante de segunda clase de la Tesorería
de Hacienda de C anarias..............................

Aspirante de segunda clase de la ídem. id. de 
Badajoz........... ................................... ...........

»

1.000

1.000

Cesante á su instancia. 

Artículo 6.°

Idem.
Joaquín Romero. . . . . . . . . . . , . . . . . . » Aspirante dé ségiinda cíase de la ídem. ídem. 

Central . . . . . . ,  1................j.. . « ................
Aspirante de segunda clase déla  Ordenación 

de H acienda.. . . . . .  .V ... . .. L v . . . . .  . . .
Aspirante de sogiinda clase de lá Tesorería de 

Hacienda de CóruñaV.. . . . . , . . . . . . . . .
Aspirante de segunda cíase de la ídem. id. de

Lugo-.; A v̂ -. ................................... ...... ......... .
Aspirante de segunda clase de la ídem. id. de

Toledo. . . . . . . . . .......... ................................
Aspirante de segunda éláse de la ídem. id. de 

Santander. . .  ...... ..........

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Pedro Fernandez R ivera .. . A. .  

Francisco R ichart. . . . . . . . . . . . . . . .

Angel Lozano..........................

Floriano Arias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

José Chicheri Roch. . . . . . . . . . . . . . .

, ' > f ; . '

’

, *

»'  '

1.000

1,000

1.000

1.000

1.000

1.000
Eduardo G ú i r á d o . . , . .  , v . . .  . . . . . ..... . - . • Aspirante dé segunda clase de la ídem id. de

Idem.Cartagena. . .. ¿ ..'V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
Alvaro Abanal y Ruiz............... .. . ■■ ■■■’ ■ ■ >- Aspirante de segnhda clase de la Intervención

Idem.general. . . . . . . .  ............................................ 1.000
Aurelio Fernández Ruiz. . . . . . . . . Aspirante de segunda clase de la Intervención 

de Hacienda de Zaragoza». . .  . V; . . . ; . , . . . H.000 Aspirante de seguindá clase de la Intervención 
de la Ordenación de InstrucióU pública. . . .

Aspirante de segunda clase de la Intervención 
de Hacienda de Zaragoza.. . . . . . .  ..........

Aspirante de segunda clase de la Dirección 
general de Contribuciones.............. ..........

Aspirante de segunda clase de la Representa
ción de Tabacoá...........

Traslación. 

Artículo fi.°

Traslación. 

Artículo 6.°

Justiniano Romeral. . . ................

Francisco Perez Aerial . , . . , . . . . . .

Mariano Sánchez Saráchaga..

»  - y v ' ;v- ;' ^

Aspirante de segunda cláse de la Represen
tación de Tabacos . ....................................... 1.000

1.000

1.000

1.000
BP

1.000
. Aurelio López Montoyo. . . . . . . . . . . : ■- ?■ ‘

■ ■' - ¡. ^  ■; Aspirante de segunda clase de la Adminis
tración y rentas arrendadas dé Alicante . , , Idem.

Luis Talero......................................... Aspirante de segunda eíase de la representa
ción de Tabacos...................... r. . . . . . . . . . . .

Aspirante de segunda clase de la Dirección 
general de la Deuda . . . . . i . . / . . ' . . .  í .

1 «000

Antonio C astiñéira..........................

1.000 

‘ 1 . 0 0 0

Aspirante de segundé clase de la Administra
ción de Contribuciones de Buésea.---- -- A ■

Aspirante de segunda cíaSe de la  Representa
ción de Tabacos*........................ 1 . 0 0 0

Traslado á su instancia. 

Idem. id.
Andrés Carboneras.,. .  v . . . .  rV *. ¿• Aspirante electo de la Administración de

Sebastián Navarro García. . . ;. . .  >,. 

Jorge Manrique Gil . /*. . . . . . .

' r cohtfibticióhes de Hueéca............................

■' ■ y ' » ' j

Aspirante de segunda clase dé la Administra- 
ción de contribuciones de Madrid. , . . . .  <..

1 . 0 0 0 Aspirante de segunda? clase de la DirecC-feón 
general de Aduanas . . . . . . . . , , . . . .

Aspirante de segundaAílksé dê  lá Abogacía 
del Estado de valencia.. .  i . . . . . . . . . . . . . . .

Aspirante de segunda éiáse .dé la Adm inistra
ción de Propiedades de Orénse.. . .  A. , , . . .

Aspirante de segunda el use dé la Dirección 
general de P rop iedad^ .. . . . . . .  ? .

Aspirante de Segunda clase de la Administra
ción de Propiedades de Burgos.. . , . . . . . , .

As^iráñté dé'iséguhda clase de la  ídem id. de

1 . 0 0 0

1 . 0 0 0

Idem, id. 

Articulo 6.° .

T.000
1 , 0 0 0

1 . 0 0 0

Traslación. 

Artículo 6.°
: •; • ■ ■■■ ■ : v v ■ . 1 ' i-.. .. ' -

Salvador Poínafes

Jorge Manrique G i l , . ..........

• : V v ' , ■

Aspirante de segunda .clase de la Dirección
c r p r i p r a l  f i f t  PrOT>íe(íaQ6fS. . * # # > m . -  LÓ0O

Ildefonso Cid y Osário.. . .  • • • » '  V ' V ' '*  :

1,000

1 . 0 0 0

Traslación. 

Artículo 6.°

J  uan Laborde Morell.......... . . . * » * ♦ » Aspirante de segunda cíase de la Dirección?
1 . 0 0 0 Aspirante de segunda clase de laAdm inistra- 

ción de Contribuciones de la Coruña. .  , . . .  

jAépitanté'‘dé- éegunda clase de la Dirección 
general de Contribuciones.. . . . . . . . . . . . . . ,

Aspirante de segunda clase del Registro fiscal

de Contribuciones. . . . . . . . . . .  . . » » * ■ Traslación.
" A ¿5 ' G '

f j r i  I K i i  a l  U C

» - * "

1 . 0 0 0

Rafáel T illen y Mdhédáno...... *y » , ; \ .
1 . 0 0 0  

1.000 

' »

1 . 0 0 0

1 . 0 0 0

Articulo o.u 

Idem*

"Touiás OilyaL JiiqüeT.. . . .......

Mariano Torres y M ari. i .. . ..... «..

Fernando Márquez de la P la ta ..

Aspirante de segunda clase dé Adininistráción 
Depositarla de Ibiza L ^ ^  .

' - y .

1.000

♦

■■y: > , ■

■ " ■■ ■' ■ _ ■ '

Aspirante de segunda clasé de la Administra
ción Depositarla de Ibiza.____..... . . . . . . . .

Aspirante de segunda clase de lá Administra
ción de Contribuciones de A lm ería. .  * . .

Cesante por conveniencia dél ser
vicio.

Artículo f i . °

Idem.
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SUELDO

Pesetas.

D E S T I N O S
PARA QUE HAN SIDO NOMBRADOS

SUELDO

Pesetas.
OBSERVACIONES

D. Francisco Bello Maestre..................

Manuel Sánchez Saracliaga.............

Francisco Pérez Abrial............. .

Aspirante de segunda clase de la Dirección 
General de1 Contribuciones------ --------------

Aspirante de segunda clase de la representa
ción de Tabacos..........................................

Aspirante de segunda clase de la Dirección 
general de Contribuciones...........................

1.000

1.000

1.000

»

Aspirante de segunda clase de la Dirección de 
Contribuciones. ...........................................

Aspirante de segunda clase de la representa
ción de Tabacos.. . . .  . a . : .........

»

1.000

1.000

Cesante por conveniencia del ser- 
cio.

Traslación.

Idem.

Madrid 6 de Agosto de 1903.—E1 Subsecretario, Viesca.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Agencia ejecutiva de Zaragoza

D. Francisco Cester, Agente ejecutivo por contribución de la ciudad de Zaragoza.
Hago saber: Que en el expediente instruido por débitos de contribución rústica y urbana por el año 1897-98, he dictado con 

fecha §4 de Abril último la providencia que copiada á la letra dice así:
jProvidencia reclamando los títulos de propiedad.—Habiendo sido rematadas en la subasta celebrada el día 13 del corriente mes 

en esta ciudad las fincas que abajo se dirán, y siendo precisó para el otorgamiento de las escrituras que los deudores presen
ten en esta oficina los títulos de propiedad de las fincas subastadas, se les requiere para que en el término de tercero día
Í>resenten aquellos documentos, haciéndoles entender que de no verificarlo se procederá á proporcionarlos de oficio á costa de 
os deudores.

NOMBRE NOMBBE

délos deudores de los compradores. FINCAS SUBASTADAS ¡

Juan Manresa Callizo. . . .  Gregorio Moreno Rodrigo. Campo partida de Terminillo de dos cahices igual á 95 áreas 35 cen- i
tiáreas, cuyos linderos se ignoran.

MiguelEscuderoBallarín. Manuel Pastor Timoteo. . Terreno en la partida de Rabalete de 7 áreas 15 centiáreas, que linda ¡
por NO. con carretera del Bajo Aragón, por S con olivar de Desiderio , 
Salvador, por E con terreno de León Capa y por Q. con carretera. 

Francisco Fardel Segura.. Gregorio Moreno Rodrigo. Una huerta en Romareda de 20 áreas 85 centiáreas, que linda por N
con Vicente Monfort, por S. con otra de Federico Juan, por E con 
riego de herederos, y por O. con camino de herederos.

Manuel Júlvez.. . . . . . . . . .  Gregorio Burriel Aram-
buro................. .......... Yermo en Bombarda de 22 áreas4  centiáreas, cuyos linderos se ignoran.

D.a Ramona de Gracia... José Muñoz Ramos  Mitad de un local en la calle de Aguadores, 33, cuyos linderos se ig
noran.

Notifíquese esta providencia en forma legal, y íesultándo que los deudores son de domicilio ignorado, practíquese la notifi
cación por medio de edictos que se fijarán en los sitios públicos de está localidad, en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  de M a d r id .

Así lo mando y firmo en Zaragoza á 24 de Abril de 1903.=E1 Recaudador, Francisco Cester. r P—100

Universidad literaria de Valladolid.

Primera enséñanza.

En conformidad á lo dispuesto en los artículos 22, 26 y 27 
del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902 y orden de la 
Subsecretaría del 10 del actual* se anuncian las Escuelas de 
nueva creación de mayor sueldo á 825 pesetas, que han de 
proveerse por oposición.

Elementales de niños.

Valladolid (barrio de San Andrés) , 2. 0ÓÓ pesetas y emolu
mentos.

Palencia, Auxiliaría, 1.100 pesetas.
Idem, id., 1.100 ídem id.
Idem, id., 1.100 ídem id.

Elementales de niñas.

Valladolid (Campo de Marte), 2.000 pesetas y emolumen
tos.

Las oposiciones á las plazas de 2.000 pesetas se ‘Verificarán 
en Madrid y las de menor dotación én la capital de este dis
trito universitario, según dispone el art. 28 del Reglamento 
de 14 de Septiembre de 1902, practicándosé los ejercicios con 
arreglo al de 11 de Agosto de 1901, debiendo reunir los aspi
rantes á las de 2.000 pesetas los requisitos que el citado ar
tículo 28 determina.

Los solicitantes presentarán sus instancias documentadas- 
(por separado, para las de 2.000 pesetas ó menor dotación) en• 
la Secretaría general de esta Universidad, Negociado de pri
mera enseñanza, y para ser admitido se requiere:

1.° Ser español y tener cumplidos veitítiún años.
2.° Título profesional y certificado de reválida.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos-públicÓsJ
Los que estuvieran sirviendo Escuela en propiedad ó inte

rinamente, les bastará la hoja de servicios fechada dentrcf del • 
plazo de convocatoria.

El plazo dé presentación dé instancias será el de treinta 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de M á d r íü  y hora dé las trece del últi
mo día.

N o t a . Siendo dé niñas y no de niños lá Escuela de Muré- 
laga (Vizcaya), he resuelto eliminarla del anuncio de oposi
ciones publicado en la G a c e t a  de 9 del actual.

Valladolid 31 de Julio de 1903. £=El Rector^Antonio Alon
so Cortés.

Universidad literaria de Zaragoza.
Con sujeción al Real decretó dé 25 de Junio de! 1875 y á ‘lo! 

que se dispone en el de 13 de Marzo de 1903, ha dé^róvéé'ré# 
por concurso una plaza de Ayudante en la Sección de* Cien
cias $n ^Instituto general y técnico de Teruel.

Páía ser nombrado Ayudante, deberá acreditarse:
Haber cumplido veintidós años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicós; lo 

Cual se acreditará con certificación del Registro Central de 
penados.

Hallarse en uosesión del fcítnln Ha T,ir»PTrpiíirln atvIí* rAffi-rirln

Sección, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar, al tomar posesión, el expresado título.

Sé probará, además, alguna de las circunstancias si
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado' una obra original, de reconocida 
importancia para la enseñanza relativa á materias de la Sec
ción en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente. :
A falta dé aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á esté Rectorado, dentro del término de veinte 
días; contados desdé el sigúiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la inteligencia dé que elj 
Ipéríódó hábil para la presentación dé las mismas én la Secre
taría general finaliza á las doce de la noche del último día.

Zaragoza 7 de Agostó de 1903~E1 Rector accidental, Pau
lino Sa virón. ¡s

Recaudación de contribuciones de Murcia.
D. Angel Antélo Meseguer,f Agente ejecutivo de dicha 

zona.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 

de la Contribución rústica, primer trimestre dé 1903, y " ante- 
riorés, sé encuentran comprendidos los deudores que á conti- ¡ 
nuaeión se relacionan, quienes á pesar de figurar como vecinos' 
de dicha localidad no han podido ser notificados én segundo 
grado de apremio por ser desconocidos, por lo que expongo el ¡ 
■presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los ! 
mismos qué con fecha 26 de Marzo último he dictado lá siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado. — De 
confórmjdad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
dé 26dé Abril dé 1900, declaro incursos en el segupdo grado ¡ 
de aprendo y recargo de 10 por 100 sobre el importé total del¡ 
¡descubierto á los contribuyentes inclusos en la ánteriór rélá- 
fiión. . . . . . . . .

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de 
qué puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargó de todos sus bieñesi señalan- 
ido al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la Propiedad del partido para la ¡anotación preventiva del em- ¡ 
bargo. . , , ' ’ ■ í
' Número de orden del repartimiento: 10.6201 
v JIombres de los contribuyentes: D* Francisco Delgado Sa- 
lafranca, représentanté dé su esposa D.a Manuela Robira y Be- 
llón, de los bienes qué como; reservables poseía de su primer 
matrimonio, los cuales sónhoyde la propiedad de los herederos 
D.a Pilar, D.a María y D. Eduardo Billant Ladrón de Gueva~. 
ra, D.a María Encarnación Guevara y Robira, y DI Tomás Bi
llant y Galiano ó sus herederos, responsables del descubierto 
que dicho Sr. Salafranc .̂ hace á la Hacienda.

Cuota, 3.404,28.—Recargos, costas y gastos, 910,64.—To
tal, 4.314,92. P—101

A g e n c i a  dé lá ciudad de Lorca.
ZONA 4.a—-PRIMER TRIMESTRE DE 1903 Y ANTERIORES 

Contribución rústica.
D. Angel Antelo Meseguer, Agente ejecutivo de la citada 

zona.
Certifico: Que en el expediente ejecutivo individual que 

instruyo contra D.a Carmen García Contreras, contribuyente 
por la Sección de forasteros, por débitos de contribución rús
tica, he dictado con fecha de hoy la siguiente

«Providencia.—Visto este expediente de apremio, instruido 
contra D.a Carmen García Contreras, por débitos de contribu
ción rústiéa, correspondiente á los años de 1894-95, 1898-99, 
1899-900, 1901, 1902 y 1903, primer trimestre, importante en 
junto 527,80 pesetas, y resultando que de la indicada suma 
son responsables D. Liberato y D. Enrique Montells García, 
D. José Rebollo Zamora, D. Pedro Lario Abellán, D. Fran
cisco Navarro García, D. Pedro Navarro Ortuño, D. Jerónimo 
Espino y D. Alfonso Segura Guillén, adquirentes de las fin
cas objeto del débito que se persigue, según lo justifican an
tecedentes suministrados por la Comisión de Evaluación de 
este Ayuntamiento y por el Registro de la propiedad respecto 
del último de dichos interesados, vengo en acordar, en con
formidad _co]i el art. 145 de la vigente Instrucción, retrotráér 
el procedimiento contra los interesados que se expresan ante
riormente, y requerir á éstos para que solventen el débito 
dentro del término de cinco días sin recargo alguno; aperci
biéndoles que, de no verificarlo, se continuarán los procedi
mientos con arreglo á Instrucción. Notifíquese esta providen
cia á los referidos interesados, para su debido conocimiento.»

Y para los efectos de la notificación a loé mismos, según 
dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se 
publica el presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  de M a d r id , fijando otro edicto en la tabla de anuncios 
de este Ayuntamiento por ser desconocidos los repetidos in
teresados.

Lorca 5 de Agosto de 1903~E1 Agente, Angel Antelo.P—114 .

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
   

Ayuntamiento de Madrid.
...  

Secretaria.
Esta Excma. Corporación ha ácórdádó, y sáricioñádó la Jilñ- 

ta municipal, sacar á pública subasta el suministro de la pie
dra partida que sea necesaria para las obras de nueva1 cons
trucción y conservación de los afirmados Mac-Adam .de las 
vías públicas del ensanché dé ésta capital, bajo los siguientes 
pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS»

C A P Í T U L O  P R I M E R O  

Objeto, duración y entidad de la contrata.
A r tícu lo  1 .°

Objetó de la contrata.

Es objeto de esta contrata: _
Primero. El suministró1 d e la piedra partida qué * séá 

necesaria para los afirmados de Mac-Adam de nueva cops- 
trucciófi que sé éjécútéú pó¥ administración én las víáá publi
cas del ensanché dé "ésta Corte, y para aquellas en que, ha
ciéndose por subasta, lo que á la mano de obra se refiere, no 
se incluya en dicha s nbas tá'eF máterial de que "es objeWél 
presénte pliégó. ’

Segundo. El suministro de dicho material para cuanta  ̂
obras dé Conservación se éj’ecntetf por admihistración ‘eií las 
vías pavimentadas eón Mac-Adam del mencionado ensanche.

AnfíbULO 2.é '
* Adquisiciones gueno son objeto de esth subasta.1.

No son objeto de esta contrata las adquisiciones del mate
rial de esta clase que se hayan incluido o se incluyan jen aíL 
guna contrata especial en que á la par que el material sé 
haya subastado ó sé subasta la mano de obra.

A r tíc u lo  3.°
Duración Uê la cóñtrada.

] Lá duracióndéL-éáiácotftrittá*Bé£á dééSeel d íabú ’qúébé 
aéúerdé la adjudiéáción definitiva por el Excmo. Ayuntamien
to, hasta el 31 de Diciembre de 1907,

A los treinta días de hééhá lá adjudícación defiúitiVa déla 
rubasta, tendrá obligación el contratista de, empezar á sumi
nistrar el material, si la Dírección faéultátiva def rámo Te ni- 
fciera algún pedido, ,para lo cual, dentro de este plazq dá 
treinta días,5 debéra^qüedáV ■ otórgadá la córiéspffliehté es-* crítuf a%

• A r tíc u lo  4 .°  * ”  ̂ ; . - f '

Entidad de la contrata. ¡
El presente contrato se basará únicamente en los precios
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tipos de las, diferentes unidades» que se detallan en el cuadro 
que al final ¡se acompaña* y que forma parte integrante de 
estas condiciones» quedando indeterminado el gasto y clase 
i© material de piedra partida que en el periodo total déla 
contrata* ó en cada uno de loa, años que la misma comprende* 
haya de hacerse; de suerte que el contratista no podrá fundar 
reclamación alguna sobre este particular» sean las que quieran 
las cantidades de material que se les pidan, quedando el E x
celentísimo Ayuntamiento en libertad de realizar en cada alo 
ios trabajos que crea convelientes. Sin embargo* y con el ex
clusivo objeto de fijar la magnitud deja fiama que el contra
tista habrá de depositar como ¡garantía del cumplimiento de 
m  contrato» se calcula prudencial mente que el gasto ¡anual 
será de 120.000 pesetas.

CAPÍTULO' II

Cundió Iones que han de satisfacer, los materiales.

ARTÍCULO' 5.°

Calidad de k  piedra y naturaleza de famisma.

La piedra que lia de suministrarse será silícea» compacta, 
dura y con la suficiente resistencia para soportar» sin rom
perse» las cargas á que habrá de estar sometida. Estas cargas 
se supondrá pueden llegar 4 ser de 600 kilogramos por centí
metro cuadrado’., ......

Se distinguírán dos especies;
* 1.a Pedernal» comprendiendo en esti denominación el lla

mado pedernal vivo, de naturaleza análoga al procedente de " 
Vicálvaro, Y al lecas, San Fernanda, las Alcantueñas, Cerro de 
loa Angeles y otros puntos del terreno terciario de esta pro
vincia*

2.a Silícea, en cuya denominación se comprenderá-el cmar- - 
ao, sílex y areniscas, cuarzosas, análogas 4 las de las vegas 
de los ríos Jararaa» Henares* Tajuña, Manzanares y otros te
rrenos de acarreo y aluviones de moderna formación,

ARTÍCULO' 6.° '

. ■ ' Machaqueo.

La piedra, por1 lo que respecta al tamaño á que tan, de 
quedar reducidos los fragmentos, se dividirá en piedra de prl- 
mera,y segunda dímensidn.(

La piedra de primera dimensión deberá pasar libremente 
y en todos sentidos por un anillo cuyo diámetro Interior sea .. 
i e  siete centímetros, y no pasará1 por otro de dos centímetros.

El diámetro interior del anillo por que habrá de pasar li
bremente y en todos sentidos la piedra ’de segunda 'dimensión, 
será de cinco centímetros y no pasará por uno cuyo diámetro 
sea de dos centímetros.

El canto rodado se admitirá, Bolamente cuando su tamaño 
sea tal que después de partido por la almadena» quede redu
cido», por lo menos, dos fragmentos, de las dimensiones asig
nadas,

No se admitirá piedra que no presente aristas, de trabazón.
La forma á que lian de quedar reducidos los fragmentos 

para el machaqueo han de presentar cierta regularidad en 
Bus dimensiones.

No son admisibles los de apariencia plana y de muy poco 
espesor, ni tampoco lo son los' fragmentos demasiado peque
ños en dos sentidos que se asemejan á prismas alargados.

A r t íc u l o  I.®

Zimpieza del material.

La piedra deberá estar limpia de polvo, tierra, barro ó 
cualquiera otra sustancia extraña» no admitiéndose aquella 
que contenga un volumen de estos elementos mayor del 1 
por 10O.| . ■ . .

Del detritus que ' se produce en el machaqueo',» no deberá-
tampoco contener una cantidad que exceda del 10 por 100 delj 
foluinen del pedido. : ' -

■ : . C A PÍTU LO  I I I  . *

Disposiciones diversas. ■

' A r t í c u l o  8 ,®

JÍp í#  de hacer los  p ed id os .

Los pedidos de material se harán por" escrito al contratista •
por el Ingeniero Director del ramo.

En estos pedidos se fijará, el numero de metros cúbicos de 
piedra, que se necesitan, la, calidad de ésta, sí es de primera ó 
segunda dimensión,, sitio en que/ha de entregar y plazo dentro 
del cual deberá quedar terminada' la entrega. Se calculará ek 
número de días de este plazo» en el supuesto de que el contra-. 
lista ha de entregar» por lo menos» 60 metros cúbicos de pie
dra partida, en cada día, ¡sin que se le pueda exigir más de 120 
diarios;,* aun cuando sean, dos ó más los pedidos,'que se le hayan, 
hecho* . ;■ , ... , ,, y -; ■ ' .  ̂ Y. / : ' /

El contratista queda obligado á no llevar á las obras mayor 
ni menor cantidad de piedra que la que le sea pedida, enten
diéndose que» si llevase más» será’ de su cuenta el transporte 
del sobrante en, síus carros el mlsAd día dé la, entrega, iel'ma
terial.,, , ' l ;r ; : ' Y :

. Artículo' 9.° *■ , .

■ - Plato para empemr i  servir ios pedidas. ’ .

Uno de tos dos ejemplares del pedido» que se hará siempre 
Jtof duplicado, lo devolverá el contratista a la Dirección facáJ- 
tátiyalen. el término de vemficiuitro horas» manifestando al -
píe su conformidad» debiendo empezar la entrega del material! 
á los tres días siguientes» sin excusa ni pretexto alguno.

r " " : " ’ Aetícui4  10 ,.:
Multas en que incurrirá el contratista si no sirviera ios pedidos 

-ásu debido tiempo,
' ■ • I

Sí así no lo hiciese»incurrirá una multa de 20 pesetas, ’ 
por cada día de retraso que transcurra sin dar principio á ser
vir el pedido, coya .multa le será Impuesta por ei'ExcmokSi- .
ñor AjLcaJLdé Fcfsidóñte* . , t, J Y . . : - -
t Transcurridos, cinco días en este estado» esta multa se du-J  

pilcará por espacio de otros cinco; . , • ‘ ” 1 M
Sí al finalizar este seguido plazo no hubiera dado comienzo ' 

a b r entrega del material» quedará de hecho rescindido el con-"11 
tfato, cuya declaración,se fiará por el Excmo. Ayuntamiento' 
coji los efectos que marca el. art. 24 del Beal decreto de 26 de ¡ 
Abrü de 1900, sobre contratación' de servicios provinciales y J 
municipales. ' E' \ y  - ¡

A r t í c u l o  11

Modo de acopiar la piedra ni los punios de flira,

Todo el material que se entregue i  los tajos é puntos de 
obra, será conducido' por cuenta ele! contratista á los sitios que 
ese designen en los pedidos respectivos, y en las debidas con
diciones de machaqueo' y limpieza, debiendo distribuirse en la 
forma que se fije por1 ei Ingeniero' Director1 del ramo 'ó em
pleado en quien delegue.

-   ARTÍCULO' 12

Me i  i c ió  n de la p i e dr a *
La medí ión de la piedra se efectuará en cajones sin tapa 

ni fondo, que facilitará la Dirección del ramo, de propiedad del 
Excmo. ^Ayuntamiento', y cuya cabida será la mitad de un 
metro cúbico. Esta operación se ejecutará por operarios del 
Excmo. Ayuntamiento, á presencia del contratista é encar
gado» quedando' los cargos distribuidos en la forma designada 
¡por el Ingeniero Director del Kanoo ó empleado en quien de 
legue.

A r t íc u lo  13

Reconocimiento y recepción de la piedra*
Terminada en el punto de obra la medición del acopio i  

parte de él, antes de proceder al empleo de la piedra, se hará 
la recepción de la misma por el Ingeniero Director del ramo, 
é empleado ^facultativo en quien delegue, y á presencia del 
contratista ó su encargado Dicha recepción'se verificará exa
minando' la cantidad de la piedra, condiciones del machaqueo' 
y limpieza» y comprobando la medición siempre que ioi juzgue 
necesario el Director del ramo ó' empleado facultativo' en quien 
hubiese delegado,.

La piedra que no reúna las condiciones que se marcan en, 
este pliego, será desechada» quedando terminantemente pro
hibido que» bajo pretexto de refina ú otra cualquiera, se ma
chaque en,J.a, vía pública, si el 'Ingeniero Director ..ó..faculta
tivo en quien delegue» entendiesen que con dichas, operaciones 
se causaban molestias á Jos transe untes ó perjuicios al en
sanche. i

■ A r t íc u l o '14
Plam para t etirar el material desechado ij multas en que incurre ' 

  ei contratista, ie' i»  verificarlo*
El material que del reconocimiento' que se menciona en el, 

"artículo anterior quede desechado, deberá retirarse de la, vía 
pública por el contratista dentro de las veinticuatro horas si
guientes de haberse efectuado dicha operación, sin excusa ni 
pretexto alguno; si así no-lo hiciese» pagará por ocupación de 
la yí&.pública la  cantidad ie  5 pesetas'diarias por caída ratetro 
cúbico durante tres,- días;» pasados dos, cuales ¡sin., haberlo veri- * 
fícado, se entenderá que renuncia al material á favor del ramo 
de vías publicas del ensanche para ser utilizado en vías del 
mismo. - ■ -

A r t íc u l o  15
Plazo para terminar ie  servir el pedido y molía en §me incurre. 

él contratista de no verificarlo.
■Una vez empezada la, entrega del material» deberá esta..

terminarse en el plazo que para cada caso fije la Dirección fa
cultativa y con arreglo á lo que preceptúa el art, 8 ,°

Por cada día más de los fijados en los pliegos respectivos 
que 'tarde Al contratista,©» terminar'deservir cada pedido que 
se Je Hubiere..hechor incúrrirá en la'penalidad que marca el 
párrafo primero del artículo 10* siendo aplicable en este caso 
lo que. previene el párrafo segundo y tercero del mencionado 
artículo si transcurriesen los otros cinco días á que aquellos 
sé refieren sin terminar' de servir el pedido.

A r t í c u l o  1 6

Modo ie  hacer efectivas las multas que 'se le impongan 
• ' ■ al contratista* -

Las multas que ■ puedan imponerse al contratista con 
arreglo á lo que preceptúan los artículos 10» 14 y 15 del pre
sente pliego "de condiciones,'' se 'harán efectivas de -la fianza' 
prestada por el mismo como garantía del cumplimiento de su 
contrato, y» caso preciso» de sus bienes en ia forma que se es
tablece en el art. 35 dei Real decreto de 26 de Abril de 1900 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

A r t í c u l o  17

Reposición de ia fiama,
■ El contratista deberá completar Ja, fianza, que' tenga en de

pósito siempre que se extraiga una parte de ella para hacer 
efectivas las multas que se le hayan impuesto en virtud de Jos 
'artículos anteriores., " „ Y

. ' SI A los .diez días de haber gio' requerido'para, que com
plete Ja fianza no lo hubiere hecho* el Excmo., Ayunta
miento podra’declarar rescindido el contrato* según previene 
el art. 32 dei mencionado Rea! decreto de 26 de Abril de 1900 
con todos los efectos “del art. 24 del mismo.

CAPÍTULO IV "" ; _ ■"
Precio, valoración y abono de los materiales* ,
, ' _ . ARTÍCULO' 18

• - ■ - P re c io s  tipos*  - •

: - Por cada metro cúbico de piedra machacada que entregue 
el contratista al píe de la obra, se le ¡abonará su importe,», bc-" 
gún su machaqueo y clase» al precio que se fija por cada uni
dad en el cuadro adjunto que forma parte integran te < de este 
pliega de condiciones* deduciendo la baja ó' mejora si la hu
biera en el remate. - , * •

ARTÍCULO' 19  / ;  ‘

............... . . Valoración mensual. , . .. , .. ,
Al final de cada mes* se" hará por la Dirección facultativa 

de! ramo la valoración de todo el material suministrado do-' 
rante el mismo portel contratista. Para efectuar dicha va
loración» se multiplicarán loa numeras de las distintas uni
dades suministradas» por los correspondientes, precios asigna
dos á cada uno* que se marcan en el cuadro correspondiente* 
debiendo deducirse Juego Ja ‘baja’si la hubiera habido eh la .
subasta. " -! *    ~ ,,

 * ...... - .....a ■ ' A r t í c u l o  2 0

■ Certificaciones m ím ales. ■

; 11 Importe del material suministrado por ei contratista,, se 
le acreditará por medio de certificaciones mensuales que ex 
pedirá e} Ingeniero Director facultativo' del ramo* alas que 
acompañarán Jas relaciones de que habla, ei artículo anterior.

'CAPÍTULO Y 
Prescripciones generales,.

A r t íc u l o  21
Oküqmim dei coelraiista de asistir i  ia Oficina.

El contratista ó su representante 'debidamente autorizado» 
tendrá obligación de presentarse en las Oficinas, de Vías pú
blicas del Ensanche cuantas teces desee el Director»

A r t íc u lo  22'
Obligaciones ie im empleados del contratista para mu k  Admi- 

ais I ración.
Todos los empleados, dependientes y operarios del contra

tista guardarán el respeto' y consideración debidos á los seño
rea, Concejales,, al Ingeniero Director del Rain o y demás fun
cionarios del Municipio* atendiendo y 'Cumpliendo cuantas ob
servaciones relativas al servicio se les hicieren. Se guardarán 
iguales muestras, de deferencia ¡á los Sres. Vocales, de la Co- 
misión especial de Ensanche, representantes de las zomas y de 
la, Asociación de Propietarios de Ja capital.

El Ingeniero Director del Ramo podrá exigir al contralista 
que despida de los, trabajos á aquello» de bus dependientes! ii 
operarlos que cornetín faltas de subordinación y respeto, i  
promuevan rilas ó escóndalos en las obras.

A r t íc u lo  23
Baja é mejora en el mió iel remate y forma en que dele propo

nerse.
La bajad mejora que se Juaga en el acto,del remate aeré da 

un tanta por ciento fijo, que se aplicará igualmente u todos y 
cada uno de loa, precios tipos consignados en el cuadro que 
figura ai final de este pliego, formando parte Integrante
de él.   ...

Por tanto» en las proposiciones que se presenten en el acto 
i e  la subasta, que deberán estar redactadas! con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones econámica- 
admiuistrativas, deberá decirse, en la parle de dicha modelo 
destinada á hacer la proposición» lo siguiente á I,a letra: ai no 
Be hiciese baja» «por Job precios tipos*, y ei ¡se hiciese, «con 
la rebaja del tanto' por ciento (en letra) en Job precios, tipos», 
desechándose en el acto toda proposición que no esté redactada 
eñ esta forma.

A r t  leu lo  '24
Mil aciones mire et contratista | sus odreros.

Entre el concesionaria y sus obreros debe mediar un con- 
- trato en el que habrá ele quedar precisamente estipulado la 
duración dei mismo, Jos requisitos para su renuncia ó' supre
sión, 'p! número de horas de trabajo y el precio de jornal» así 
como también que todas las cuestiones que surjan por incum
plimiento de este contrato, se someterán á la Comisión de re
formas sociales, que funcionará como árbitro, presidida por 
la Autoridad gubernativa/ contra, cuyos fallos' podrán reali
zarse los recursos que establece la "Ley de Enjuiciamiento' 
civil.

A r t íc u lo  25
Otras condiciones.

Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condicio
nes» regirán también las económico-administrativas que se 
dicten en este contrato» y cuantas, se consignan en el le a l de
creto de 26 de Abril de i 900, sobre contratación de servicias 

'• provinciales y municipales* y Jas del pliego de condiciones 
generales para la contratación de las obras públicas de 13 de 
'llarzG' de '1903.

A r t íc u lo  26

Derechos ie introducción de( materia?.
Será de cuenta del Contratista el abono de las cantidades 

que tenga que satisfacer en los fielatos por los de re chas de in
troducción del material, establecidos por el Municipio, ndvir- 

. riéndose que en el caso de que pudiera modificarse ó suprimir
se' este arbitrio'municipal, se tendría en cuenta dicha modifi
cación ó supresión» a ame litándose ó' disminuyéndose loe, pre
cios en Ja, cantidad que corresponda por cate concepto'.

ARTÍCULO' 27 
Derechos del Aqtmíammito.

En el caso de que el contratista se negara á proporcionar
piedra para una ó más obras, cualquiera que sea l,a excusa que 
diere ó Incurriera en faifas, que, según loa artículos 10 y 15 
llevan consigo la inmediata rescisión de Ja contrata, el Ayun
tamiento podrá adquirir la piedra donde lo tenga por conve
niente* siendo de cuenta del contra lista el sobreprecio dei ma
terial, si lo hubiese.

Ei Ayuntamiento' se reserva también el derecho de utilizar 
el sistema de pavimenta que juzgue más, conveniente» sin que* 
aunque en absoluto' desechara el Mac-Adam pueda par ello el 
contratista hacer reclamación alguna.

•' ‘ .. ■ A r t ic u lo  28

Prórroga de lu*contrata.
¡Sí á la terminación de esta contraía las necesidad es exigie

ran la continuación de la adama, el Ayuntamiento' podrá 
acordar dicha continuación durante el plazo que crea necesa- 
rio* siempre que na exceda de doce meses» catando obligado el 
'Contratista á aumínlsfrar la piedra partida durante dicha pró
rroga, bajo las condiciones de este pliego y á ios mismos pre
cio». ■■   " 1 ■ ■

CUADRO' DE PRECIOS F IJO S .— CLABE DE M ATERIAL  

'■ ■ - - '■ ■ • Peseta Céts,

Metro cubico de piedra, silícea suministrado por 
el contratista, incluyendo su acopio y macha
queo, de tamaño de primera dimensión, y com
prendiendo' los derechos de Introducción, once 
pesetas veinticinco céntimos. , . , .  11*25

. Metro cubico de ídem id,* al tamaño 'de segunda 
dimensión» y comprendiendo losderechosde in
troducción, doce pesetas once céntim os..   12,11

Metro cúbico de ídem pedernal» suministrada por 
. el contratista,, incluyendo su acopio y macha- 
: qnea* al tamaño de "primera dimensión» com

prendiendo los derechos de introducción, doce
pesetas setenta y seis céntimos    ................... 12,76

Metro embico de ídem id,,* al tamaño de segunda 
' - dimensión^ y comprendiendo los derechos de 

introducción, trece pe se tas cuarenta y un cén
timos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13,41
Madrid 15 de Abril de 1903.=E1 Ingeniero' Director, Pedro 

. Múñez, GraEés.=Rubricado.
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1 .a La subasta se verificará el día 17 de Septiembre de 1903, 
á las doce, simultáneamente en la primera Casa Consistorial, 
Plaza de la Villa, núm. 5, y en la Dirección general de Ad
ministración local (Ministerio de la Gobernación), bajo las 
presidencias que se designen, y con-asistencia de uno de los 
Sr es. Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento (Negociado octavo), durante las horas 
de diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

3.a Se dará principio al acta el día y á la hora señalada en 
el anuncio, por la lectura del mismo y pliego de condiciones 
que sirvan de base para la subasta, observándose todas las 
demás solemnidades establecidas en el art. 17 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

4.a Cinco minutos antes de expirar la media hora que du
rará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; trans
currido éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura, 
por el orden de presentación, de los pliegos entregados; y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del lidiador, las 
que excedan de los precios tipos y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad

.. en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.
5.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre

sentadas, el.'Sr. Presidente adjudicará provisionalmente ei 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de
volviendo á los licitadores- que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los resguardos y cédulas de 
vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende 
que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del 
remate. ■

6.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones entre 
las admitidas iguales á la más beneficiosa para los fondos mu
nicipales, la adjudicación provisional del remate se hará á fa
vor del autor de aquella que tenga el número de orden más 
inferior. U

7.a El precio tipo para esta subasta será el que se expresa 
en el cuadro que figura al final del pliego de condiciones fa
cultativas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obli
gación figurará consignada en los presupuesto del Ensanche.

8.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de prestar la fianza provisional de 6.000 pesetas, consisten
tes en el 5 por 100 del importe anual déla misma, pudiendo veri
ficarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del Estado, 
de esta provincia ó de este Excmo. Ayuntamiento ó en Obli
gaciones del mismo de cualquiera de las Deudas consolidadas 
y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en créditos reco
nocidos y liquidados á favor de acreedores directos del Muni
cipio, si éstos fuesen los que hubieren de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del 
Estado, de esta provincia, ó de esté Ayuntamiento, y los va
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 
Municipalidad en favor de Ios-postores y en que por éstos se 
constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en la Caja

general de Depósitos; debiéndose computar el valor de los efec
tos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al precio 
de cotización oficial del día en que se constituya la fianza, y 
el de las Obligaciones del Ayuntamiento ó créditos reconoci
dos y liquidados por el Municipio en favor de los postores se 
computará por todo su valor nominal para cubrir el importe 

j total .de la misma.
9.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 

que nazcan del remate; pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900 para la contratación de servicios provin-

■ cíales y municipales.
10.a * El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 

concurrir á las Gasas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 12.000 pe
setas, bien en metálico ó en los valores detallados en la con
dición 8.a, computándose su valor en los términos allí expre
sados.

11.a El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante ei contrato un aumento ó 
disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades eu que incurra, se extraiga, 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en 
que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

12.a El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado provi
sionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. El 
Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudicación 
definitiva.

13.a El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 ya men
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas.

14.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señaladoy de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematan
te, con los efectos del ya citado art. 24 de la repetida Ins
trucción.

15.a El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

16.a El contratista, para todos los incideiites á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

17.a Él contratista.queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, Sus'copias y demás qué origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid,

presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta 
; de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También queda obligado el con
tratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de los 
derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra con
tribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato.

18.a Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, del res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
de la cédula personal, copia de la escritura de mandato ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal la perso
nalidad del licitador para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha
ber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquie 
ra de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Mo- 
riano, D..Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Póo y don 
Gregorio Campuzano.

19.a Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del Timbre del Estado de la clase un
décima, y los resguardos de los depósitos provisionales se pre
sentarán debidamente reintegrados con un sello municipal de 
3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de ellas, según lo establecido en el presupuesto munici
pal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licita
dor por el Sr. Presidente; y si se negase á satisfacerlo, le será 
retenido su resguardo hasta tanto que lo verifique ó se le des
cuente el importe de la falta de la fianza provisional, ó de la 
definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

20.a Terminado el contrato, y previa certificación del se* 
ñor Ingeniero Director de Vías públicas del Ensanche, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo respon
sabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

21.a Anunciada esta subasta, ¡durante el plazo de veinte 
días, y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de' 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla
mación alguna.

Madrid 4 de Mayo de 1903— El Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición {que. deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de la clase lAa, y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: «Proposiciónpara optar día subasta de ....»)

Don ...... que vive ...... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de piedra parti
da necesaria para las obras de nueva construcción y conser
vación de los afirmados Mac-Adam de las Vías públicas del 
Ensanche, anunciada en laGACETADE M ad r id  y  en él Bole
tín ojicial de la provincia, en los días ..... y  ..... d e  , con
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas. ■ .

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con la baja de ...... tanto por ciento—en letra—en los precios
tipOS.) 1

Madrid ..... de ..... de 190 .....
(Firma del proponente.)
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO

%

BARRIO
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EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTALENFERMEDAD

CAUSA DEL. FALLECIMIENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.

o

De 
menos 

del

De 1 á 4 años..

De 5 á 19 años..

bCPLDOsocoo
2p»o.p

De 40 á 59 años.

lante. ......
De 

60 
en 

ade-

De 
edades 

ig
noradas. ....

;V.'í H. vi H. V. H. V. V. H. V. H. V. H: y. H.

Hortaleza, 14, cuarto.......... Centro.......... .. Jardines.............. 1 Anemia........ ...................... ...........  1 » » » » » 1 ' » » » >;> » » » » » 1
Puerta del Sol, 9, tercero.......... ........ . Idem.............. . Puerta del Sol..... 1 Difteria................ ....... .............. . 1 » » , » » » » » » » >> » 1
Barco 9 sesrundo..................................... Idem. . . . . . . . . . Muñoz Torrero... 1 Tuberculosis............................... » » » 1 » » » » » » 1 »
Relatores, 24, segundo............................. Idem................ Correos............... 1 Lesión del corazón............ . . . ........... » » » » » l » » » » » » » 11
Andrés Borrego. 10. sesrundo.......... ..... Idem. . . . . . . . . Estrella............. . 1 Catarro gástrico intestinal................ » » » » » » .» » 1 » » » » » I
Corredera Baja, 30, primero.. . . . . .......... Hospicio. . . . . . . Colón................... 1 Lesión del corazón... . . . . . . . . . . . . . .  .• »; » » » 1 » » » » » » » » » 1
Hernani. 1. baio............... Chamberí.. . . . . Cuatro Caminos.. 1 Viruela............ . » 1 » » » » » » » » r » » » I
Bravo Murillo, 56 principal..................... Idem . . . . . . . . . Balmes . . . . 1 Asistolia............................................ » » » » » » » »' 1 » ' » » » » 1
Luchana, 40, principal................... Idem............

A/ U1111 Uu » . . . . . . . .  .
Tai chana.............. 1 Anemia cerebral............................. » » '» » » » » 1 » » » 1

Claudio Coello, 62, principal................... Buenavista. . .. . Ma.ru Salamanca. 1 Aneurisma aórtico.............. ............. V » » » » » » » 1 » » s » » 1
La°*asca, 51, bajo................................ . Idem.............

IUCvX U « KJC*am»AíUUJJ.wW *
Idem .................. 1 Meningitis.................................... . » 1 » » 3> » . » » » » » » l

Magdalena, 25, bajo................................. Congreso.. . . . . . Cañizares.......... . 1 Tuberculosis generalizada........ . » » » » 1 » » » » :» • » >> » » 1
Atocha 72, quinto.......... ........... ........... Idem.......... . San Carlos ....... 1 Septicemia puerperal........................ » » » 1 » / » » » » » » Ja.
P.a del Angel, 10,1.° (Hospital provincial) Hosuital.. . . .

UC.U V/ul . . . . . . .
Doctor Fonrmiet.. J Cálculo vexical........ ...'................. >> » » » i » » » >> 1 »

Buenavista, 16, primero (ídem)................ Idem. . . . . . . . . .
Jl/UuVU1 A vUiU UUli. .
Idem......... . 1 Reumatismo crónico.......... .............. » » » % » » y » >> í » » » » » 1

Parador de San Dámaso ( í d e m ) . Idem.......... Idem. . . . . . . . . . . . 1 Epitelioma uterino........................... >> » » » » » » 1 » » » » 1
Ronda de Toledo,110, bajo (ídem)............. Idem,....... . Idem .............. . 1 Tuberculosis pulmonar.................. » » » » 1 » » >> » » » » 1 »
Transeúnte (ídem)..................................... Idem. . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . 1 Cáncer del hígado................. . >> » » » » » » 1 » » 1 »
Transeúnte (ídem)............................. Idem. . . . . . . . . . Idem ....*•».< 1 Tuberculosis pulmonar.......... ......... » » » » 1 >> » » » » 1
Buenavista, 42, tercero............ .............. Idem............ Primavera. . . . . . . 1 Absceso retro laríngeo. . . . . . . . . . .  .1. 1 » » » » » » » » » » » » 1
Ferrocarril, 12, principal.. . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . .

JL J.lli4(W'r'VX£v #***♦••
Sta. M a la Cabeza. 1 Aortitis crónica.. . . . . . . . . . . . . . . - . . . . » » ’ >>: » » » » » 1 >> » » I

Olivar, 48, segundo.................................. Idem.......... .
IUj 1 C% VwUvill**

LaVaniés. . . . . . . . 1 Meningitis cerebral.. *. . . .  * *'<«■»•. 1 » » » » » ; V » » » » » » 1 • »
Lavapiés, 8, segundo............................ Idem ................

JLiCJv Y Ui Lflw M * •««•••«
Idem................ 1 Meningitis.. . . . . . . . ___ _. . . . . . . . . . . 1 » > >> » » » . ; » » » » » • » 1i

Inclusa............. Marqués Comillas. 1 Cáncer de la laringe. . . . . . . . . . . . . . . . » » i » » » » 1 » » » » . » i ; »
Casa del Cabrero, 43, bajo.................... Idem........ Idem .............. 1 Gastroenteritis.. . . . . - . ;  ■; . . . . . . . . . . . . 1 » » - » » » ; » » » » » » ;t.. i
Carretera de Jetafe, 18, bajo................. Idem . . . . Miímel Servet.. . . 1 Coqueluche ............................. . »■ 1 > » >> » -»- » » » » >> » » » 1
Inclusa..........................  . . . . . . . . . . . . . . . Idem t . . . . . . . fyftlifístrfíros....... * 1 Enterocolitis aguda............. ............. 1; » » » » » » » » » l »
Inclusa....... .............. .................... . Idem .............. Idem • . . . . . 1 No determina.. .............................. 1 » » » » » » , » ' » » » » » l 1
Paseo Imperial, 9, segundo............. I /atina. Tmneriíil l Enterocolitis................................... » » » 1 » » » » » » » » » 1
Paloma, 21, tercero................................... Idem . . . . . . . . . . Calatrava............ 1 Hemorragia cerebral................ » » • » » » I » l  ■ i: >
Segovia, 23, tercero................. . ........ . Idem * . • Alfonso VI 1 Nefritis infecciosa.. . . . . . . . . . . . . . . » 1 » » >> » » » » i •t
Ventosa, 11, principal. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . , . . . San Francisco... . 1 Tuberculosis pulmonar.. , , . , . , . . . . i, », » » » » » » » >> 1 » >>

1
1

Mayor, 89, tienda................. ............... . Idem............. Ayuntamiento. • ■«. 1 Atrepsia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1> » » » » » >> » : » ? » » ;A I
Mendizábal, 62, principal......... ................. Palacio . . Oniaféhaa 1 Meningitis........ .......... ... & 1 » > » » » » - »\ » » » " •

1
■«Caños, 1, p r i m e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

JL vwACivfV • • • • • • • •
Idem . lsabel II I Fiebre infecciosa.. . . . . . . . ’. . . . , . .  V. Y » 1 » » » » » » » »

Carretera del Pardo, 36, principal... .  . . Td-em • Monelna. 1 Meningitis......................................... » 1 » » » » » » » » > » » » ' 1
Cruzada, 3, tercero...............

XUyMJl • « ;• • « # • * v •
Idem . . . . . . . . . . Carlos III............ 1 Viruela confiuente................. ............ »í »  • » 1 » ' » » » ! »  1 » »I

Salitre, 26, 3.° (Hospital de epidemias) Universidad. Valíehermo s o  . 1 Tifus exantemático................. . » » » » . » » » ■ » ' » >>' 1 » » $ X
Espíritu Santo, 35, principal.. . . . . . . . . . .

, V/ AA J. v U i í3i.v«M(U. . . t .

I d e m V i .. Minas.... . . . . . . . . 1 Cólico espasmódico...................... . » p » » » » » » »  ■ » ;1 ; » » 1

-  Totalpor sexos;..,.v .. T 5 1 . T 4 3 1 4 ;a : : 5 » »; ;.T7" M ;

Total por edades., . . ,* Viv 12 4 -  4 7 ■ 5 7 ^ » .. ! 89

Total de defunciones, i » * * % * * •»••••*» *«• 39
:■... . . .../

l
i

r ir if
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D E M O G R A F I A
NACIDOS VIVO S NACIDOS M UERTOS

DEFUNCIONES
l e g ít im o s ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

de

ambos sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

de

ambos sexos.Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. TOTAL

» 1 » » » 1 1 » » » » » 1 4 5
1 1 » » 1 1 2 » » » » 1 1
1 » » » 1 1 » » » » » » 3 3
1 » 1 1 » » » » » » 2 2

» 2 » » 2 2 1 » » » 1 » 1 1 1 2
3 2 » 2 3 5 » » » » » 7 3 10
1 1 1 1 2 3 »’ » » » » » » 4 1 5

2 1 2 2 4 3 7 1 » » » 1 » 1 3 2 5
4 » » » 4 » 4 » » » » » » » 1 3 4
2 2 » . 2 2 4 » » » » » » » 2 2

11 11 5 3 16 14 30 2 » » » 2 » 2 17 22 39

Madrid.18 de Junio de 1903.=E1 Alcalde-Presidente, Marónes de Portago.

Alcaldía constitucional de Jerez 
de la Frontera.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia, 
la provisión por concurso de la plaza de. Secretario de dicha 
Excma. Corporación, dotada con el haber anual de 7.000 pese
tas, se señala el plazo de treinta días, contados desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para quedas 
personas que deseen optar á dicha plaza presenten sus solici- 
tues en esta Alcaldía dentro del citado término.

Jerez de la Frontera 8 de Agosto de 1903.—Juan P. C.
307—X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.

BARCELON A—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

coacciones contra Conrado García Varea, se cita y llama al 
mismo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  -y-.Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia (salón de San Juan), para responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa, apercibiéndole que, caso de 
incompareeencia, le parará el perjuicio á que en Derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, se proceda á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, en caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 5 de Agosto de 1903.—Francisco de P. Ayala.=  
Por disposición de B. S., y por D. José de Alemany, Miguel 
Martínez. JO—807

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
coacciones, contra Santiago Oamós y otro, se cita y llama á 
dicho Santiago Camós Martín, de dieciocho años de edad, hijo 
de Santiago y Esperanza, soltero, natural de Zaragoza, car
pintero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro el 
término de diez días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bgletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de declarar en la expresada causa, previ
niéndole que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que en 
Derecho haya lugar.

Al propio, tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la buBca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, paso de ser 

. habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 5 de Agosto de 1903.=Francisco de 
Paula Ayala.=Por, disposición de S. S. y D. Miguel Aracil, 
Juiio Cuello. JO—808

; BAZA
-El Sr . Juez de instrucción del partido, en providencia del 

día de hoy en méritos de causa sobre intimación ilegal, ha 
acordado se requiera por medio de la presente á la penada 
María Dolores Checa Cruz, cuyo actual paradero se ignora, y 
que ha sido de éstos vecina, á fin de que haga efectiva la mul
ta de 150 pesetas, que, en unión de otras penas, le fue impues
ta por la Audiencia provincial de Granada, por sentencia de 9 
de Julio anterior; y que mediante el ignorado paradero de la 
referida penada, se lleve á efecto el requerimento insertando 
esta cédula en la G a c e t a  d é  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia. -

Y cumpliendo con lo mandado expido la presente que 
firmo en Baza á 4 de Agosto de 1903.—El actuario, Joaquín 
Sánchez Romero. JÓ—80y

BILBAO
D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber: Que el Procurador Rasche en nombre de don 

José Luis Costa y Arana, como liquidador solidario de la So
ciedad anónima domiciliada en esta villa, con la denomina
ción de «Vidriera Vizcaína», ha acudido á este Juzgado soli
citando se decrete en su día la declaración judicial d§ quedar

extinguidas las obligaciones aseguradas con la primera y se
gunda hipoteca constituidas en las escrituras otorgadas en 
20 de Mayo 1892 y 1893, ante los respectivos Notarios de esta 
villa, D. Isidro de Erquiaga y D. Blas de Onzoño por la So
ciedad «Fábrica de Vidrios de Lamiaco», sobre un terreno ra
dicante en la Vega de Lamiaco y una fábrica y otros edificios 
en él construidos, en garantía la primera de 2.000 obligacio
nes emitidas dé 500 pesetas cada una, y, la segunda, de ptra 
nueva emisión que comprendió 400 obligaciones al portador 
de 500 pesetas cada una.

 ̂ Y en cumplimiento de lo que previene el art. 82 de la Ley 
Hipotecaria, se llama por segunda vez, por medio del presente 
edicto, á los que tuvieren derecho á oponerse á la declaración 
de quedar extinguidas tales obligaciones, para que comparez
can á ejercitarlo dentro del término de seis meses, contados 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial dé esta provincia, apercibidos en otro caso de pararles 
el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Bilbao á 8 de Agosto de 1903.—Mauro Santiago 
Portero.—P. S. M., Luis Franco. 306—X

CARTAGENA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que eu este Juzgado y por la actuación de 
D. José María Herreros, se instruye sumario por el delito de 
hurto contra Pedro Sánchez Morales, de diecisiete años de 
edad, hijo de Cristóbal y María, soltero, natural de Granada, 
vecino de Cartagena, de profesión sombrerero, de estatura 
baja, pelo rubio, cejas al pelo,-ojos azules, nariz regular, cara 
redonda,,boca regular, barba saliente, color blanco, con una 
cicatriz en la frente, he acordado expedir la gresente requisi
toria, por ]a que en nombre de S. M. el Rey Don Afonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes, se proceda á la busca y captura del referido sujeto,, 
poniéndolo en su casó, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de está ciudad.

Y para que se persone en el mismo á practicar una dili
gencia en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de Murcia y Granada y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido

i que de no verifíecarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 5 de Agosto de 1903.=Ricardo Sa
lustiano Portal. JO—810

CAZALLA

El Sr. Juez de instrucción de usté partido, en providencia 
dictada en el sumario que instruye por corta de leña en pro
piedad de D. Francisco Rodrigo, ha mandado se cite por me
dio de la presente y otros de igual tenor, á los testigos Fran
cisco García Mayo, Manuel Núñez y Cristóbal Ruiz, á.fín de 
que en el término de diez días, contados uesde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
á prestar declaración, apercibido que de no hacerlo les para- 

, rá el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.
Y  para su debida publicidad, expido la presente, visada 

por el Sr. Juez, cm Cazalla á 5 de Agosto de 1903.=V.° B .°=  
Cotta.=El Secretario, Eduardo García Carvajal. JO—811

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital.
j?or la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto v requiero á tod?is las xérntoridades de la Nación, y  de 
mi parte les pido y encargo procedan á la busca de las caba
llerías, cuyas señas al final se expresan, que fueron hurtadas 
de la dehesa nombrada «Córdoba la Vieja», de este término, 
en la noche del 22 al 23 de Mayo último,'á D. Rafael Cabanós, 
D. Juan Vacabastro y D. Rafael González y Molina, á la cap
tura de los autores del hecho, poniéndolo; todo, caso de ser ha
bido, á mi disposición en unión de las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan en el acto su legítima adqui
sición.

Dado en Córdoba á 31 de Julio de 1903.=Alejandro Rodrí
guez y Silva.=El Actuario, Ldo. Pedro Forcada. 
b J * JO—812

Señas de las caballerías.
Un caballo de seis años, capón, castaño, cabrado del pie 

derecho, con siete ¡cuartas de alzada y marcado con el núm. 7 
en la tabla del pescuezo.

Otro, núm. 17, negro, de cuatro años, pecero lucero y ar
miñado de la pata izquierda, con siete cuartas y dos dedos de 
alzada, los dos tienen hierro en la pata izquierda de esta figu
ra j  c  con una cruz. .

Una muía cerrada, castaña oscura, mareada sin hierro, con 
manchas blancas de sarna. ^

Un caballo castaño, capón, lucero, suyo de mulo legítima
mente cuchillado, con esperábanos en los cuartos, de siete 
cuartas y siete dedos de alzada con un hierro marcado.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

En el sumario seguido en este Juzgado por hurto de ropas 
á Manuel Rodríguez Fernández, se cita, llama y emplaza al 
expresado perjudicado, soltero, de veintinueve años, petaque- 
ro, que ha tenido su domicilio en Sevilla, en la calle de las 
Sierpes, núm. 48, para que comparezca en este Juzgado, s i
tuado en la calle Rodríguez Sánchez, núm. 2, dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
con el objeto de que designe nuevos testigos de preexistencia 
de las prendas que le fueron hurtadas; bajo apercibimiento, 
en caso contrario, de pararle el perjuicio que haya lugar en 
Derecho.

Dada en Córdoba á 5 de Agosto de 1903.=Alejandro Ro
dríguez y Silva.=El Actuario, Lic. Pedro Fernández Pintado.

JO—814

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
García Campillos, obrero de la línea férrea de esta capital á 
Bélmez, con residencia en la casilla del kilómetro 15 de la 
misma, cuyas demás circunstancias, domicilio y paradero ac
tual se ignoran, para que dentro del término de’diez días, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en suma
rio que contra él se instruye por estafa.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las, Autoridades civiles, militares 
y administrativas y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo, caso de 
ser habido, á mi disposición en la prisión preventiva de esta 
ciudad.

n Dado en, Córdoba á 5 de Agosto de 1903.=Alejandro R o
dríguez ,=E1 Éscribano, Teodomiro Fernández.

JO—813
CHINCHÓN

D. Jacinto de la Peña y Camacho,. Juez municipal de esta 
villa, interino de instrucción del partido, por usar de licencia 
el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
José Quintín Cajo y Arquero, de treinta y siete años de edad, 
hijo de Petronilo y de Romana, natural de Horcajo de San
tiago, partido de Tarancón, vecino de Aranjuez, soltero, jor
nalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días* contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado., á fin de ingresar en la cárcel á 
sufrir la pena de tres años, seis meses y veintiún días de pri
sión correccional que Je ha sido impuesta en causa que se le 
ha seguido por lesiones; previniéndole que, de no comparecer, 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura y remisión á la cárcel de este partido, 
á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Chinchón á 6 de Agosto de 1903. =  Jacinto de la 
Peña,=El Escribano, Fernando Ibáñez. JO—815

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instrucción del 

partido de Egea de los Caballeros.
Por la presente y por ignorarse su actual paradero, se cita, 

llama y emplaza á Angel Laborda Lorente, de veintisiete años 
de edad, casado con Ascensión Laborda, tiene hijos, natural y 
vecino de Tauster, pastor, hijo de Angel y de Josefa, sin ins
trucción ni antecedentes penales, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letínoficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa seguida 
contra el mismo y otros sobre juegos prohibidos; bajo aperci
bimiento de que, en otro caso, será declarado rebelde^ le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del indicado procesado, y, 
oaso de ser habido, conducirlo con las seguridades convenien
tes á las cárceles de este partido y á mi disposición, por ha
llarse decretada la prisión provisional del mismo.

Dada en Egea de los Caballeros á 6 de Agosto de 1903.= 
Enrique Hernández. =EJ Escribano, Mariano Lapieza.

JO—816
FERROL

D. Bernardino Moreda y González, Secretario Actuario del 
Juzgado de instrucción de Ferrol y su partido.

Certifico: Que en el expediente de prisión provisional que 
obra en usté Juzgado por dependencia de causa contra Rodrigo 
García, obra la siguiente

«Requisitoria.—D. Antonio Togores Rodríguez, Juez de 
instrucción accidental de la ciudad y partido del Ferrol.—Por



1922 13 Agosto 1903 Gaceta de Madrid— Núm. 225

h  pu  ̂ u tr  lhnua n R o d r ig o  G a rc ía  IDüubiou do t r e in ta  y  

fu  - m ih, luí M u  V i ih iu i i ) }  J n s e h ,  ' tnuvlo , ueaUint! y  v e c in o  
ih m u ! 1 1, i i p m n t ) ,  p i n .  que  d u i l r o i l e l  f n t m m o  Je d n v  
i! i i h si m u lili s U ili 1i h u í  u ' iuu  d iM a  hu ju im lu í to  eii la 
" 1 i i m i  I i <u m  'i > \ i i 1 h uú tii i btu pru\ uu i a, m u -
¡i i i ' i r i m i  Jn g u lu  d nbpdu tli ai r n límenle si pr is ión
s( i r u  'Hd! m ii inui ] nji uiiHai l ll» fies a de M im a n »  i q iu  he si 
. n ni un l i s  ir e i lam n iu  i lid C und ido  C onde  T’m t a  n d v

i ii mu  i, h 1 |n i |i li i l unt  ii ulu i| le , d i  un 1 i n l u M i  n>, biTi i
i n  i i , n i  11 I n 111 n 11 iH u n  1 i ][ i" 111 n i 1 111 1.1 1 | ü i  l i r a  i u p ii T t o n

i '  u l  I
1 I i ¡ i i 1 un u M im  i 11 mu! II11 1 i « 1 r v m h h ¡ tU 1111  ̂ amu¡

I 111 h  p i ' ihh i  mil ni i ti |¡ 111.1" i ^. i ’ i v p L n a  di 1 L in d n g o G u i
M i i " ii <■ p i «i i í i * i i **  ̂i piuiui £i> i ni i m i i l i i i iuu iM  l, ; ,
ii i - n i l i  -  r  l i i J h i ' l i i  i di p  m i  m u  t n i  i mi i n  f i n s i e  i t UL  t i i  U i  c a n  1 1
i i - 1 i[ 11 li 111 1111 i b  i m  i 11 i m I i i  jm ir  I ii jt I i r 111 11 iU i o i d o  d  e

Sü d o m ic i l i o .
I ' I  t I ! I I lili || i t ill 1 III llh di i ' l l l  Jlt i '1 lili

I l I I _ I li I L III I I I ! II 11 I I Mi I I «II 1
|| 11 i | i -■ i, i Q i p i i Lililí i l i  Ihi 1 I , 1 L << n i  I d  * H K I III, e v p l t l n  I i

¡i i i  i ii ! ii i lmI i 11 di 1 ni u di 1199 {, Vil! m m i IB ruar ~
' 1111 i l,i ul ' ,1 (3 -517

Solas ¡le/'strmh's.

, d ¡i d L11 11 1 Mlh Ih ill II' H m h  lu IIluíMIIm, U'jud a m lt  j.n h i
,i' i i lu, 1 l u  ih i ni i "m ,i!i i K¡ iL'li n , m | ih1 l l,i a un r 1 ui o

i I1 1 | i | i  I I i ll 'l M M  J    || IIU .1 U p LHi i I I -  I r i

i , i ii ,,! m ,, r« ii J m h u r a , , cúchala r n e i s  f i i f d a  \ « i s a  ¡i la e l  - 1
i , mi 1! I hd i IHM1L11 ii„

FILIA  ' l i l i  JL\

I i i ! , i i U n  1«> 11111 ■ -  ,1 u  i h  | m i i i  u  i i u u  i u s i  m  i l i

I , 1 i i i >, !, L" li 1111 i ,
i n . 1 , S iim ! ii11' n1' " "'¡i' i '1 t •_ 1 P, H 'r i

i i ..................................I, I > i n| i i  u d il i - i [mi  1 1 mí  i i 1 V u ] I
I i ii i i ! i ii ii i , ii 1 ' i| i 1 11 m i  »iP I ni  i t u  i lu M i ul
, i i , i Pi 1 1 i i mi' ú \ Ha i [i v  run , 1 P 'i',1' * , i

, i i',, 1111, 11 i11 i111 - 1, i Lu I u i ■ |n = tp] i 1l„ fi", M aiiaec ,ilul M i i

1 m i  mi i ] i, m U  uiiii li r t ill 1 i' i ir, i i i qm
Y i ' , , 1 ,111 1 v i, l nui i ’ i "‘i n n iñ  un uu i 'iLra ;• T .  AF 'r iam
h I l i, j | ,' i J , 111 , ' U  ''1 t 1F 1 i! L1! 111' i l l "  11 U IMMb i, L ] ' U ' S U l i t L Ll H l l t c

é■ ’ ■ i i, m do, ba jo  apeiad b im io i i í  o que  de uu v e r i f i c a r lo  ios 
t i u rv: ii. I r i ,v= o iis i ir u i o u tu p e r I: ii i c i a .

11 ,1 ih m  Fruí 1 l i M i  1 m t ' i ' l o  1 9 0 M = lM .s e b io  N é s to r
A  F »  H r . L  U l  ^ l ' n i l F .  JO — 818

F r F í J >  T TM ’ J \ F I E R R A

r •*> i ii ” o do, Juez  de i i i s t r i i c e íó n  de
i - i y v t r  F .

1 - n s ' i Ii de  tocias las A u t o r id a d e s
1 i t— - r n  m 1 x J, j.ara que  p ro c ed an  á la  bu sca  y  

i ni d 1 - i u i S ' l 1 t izada , c e rrado ,  p e lo  eas-
m  - i 1 i 1 ri *1 u  s-'-fial pa r t ic u la r ,  que  en  la  u oc l ie  

1 J lj i , 1 a  6 h u r ta d o  á Ü .  F r a n c is c o  E u -
i i u ie  en, e l  s i t io  de  los M á r t i r e s  de 

m l i - ' , *, i licdu Fj , se p o n ga  á d is p os ic ión  de
T _ c i 1 i  m »  n rsonas en  cuyo  p o d e r  se e n -  

i i n  x l u n m  i1 1 n  t no  a d q u is ic ió n .  P u es  as í lo  
i i t i m i1 a j í  \  sta fe ch a ,  d ic ta d a  en  la  causa

i 1 m  i i ii i t i v o .
i  a r i  á 4 de A g o s t o  de 1 9 0 3 .=

1 ul i »  MM t m  Soh s .  J O — 819

H U E K C A L - O V E E A  

l m i  1 i " y l l v a r e z .  Juez  de  in s t r u c c ió n  de
u i

i J 7 ' M  i ih M  se c ita , l l a m a  y  e m p la z a  al 
i . i l ai x a, i , de unos t r e in ta  y  tan tos  á

1 h i l  u v e s t id o  c o m o  la  g e n t e  del
i i J - d - í 4 d e l  m es  ú l t im o  e s tu v o  en

i >u p i l i o  C a s t i l l o  P é r e z ,  Pa sc a s io  P é -
 ̂ r i i l 11 ' Mr >n, d e d ic a d o  á la  e x p e n d i c i ó n

p ,r q i M  h fr  , fh 1 t é r m in o  de d ie z  d ías,  q u e
i 1 - ( s t * Lu p u lF i c a c ió n  de la  p r e s en te  en

Lm  - v d a  ? n ̂ T  > N  f, j h  u u  de  la  p r o v in c ia ,  se p re -
t i n  1 l u s f i  u 1 i  á ím p o n d e r  á los ca rgos  que  le  

m  m > p r  e l  e x p r e s a d o  h ech o  se le  in s t r u -
1 n 1 i u i* de  no  p r e s en ta r s e ,  le  pa ra rá  el

i i  * l m» D e r e c h o ,
i i m, n  u ; t  en c a rg o  6 todas  las A u t o r i d a -

r  ̂ r > h  r \ i u nc ion ar ios  p ú b l ic o s  q u e  co n s t i -
1 m  Ij i 1 i n d en  p ro c e d e r  y  p r o c e d a n  á la

1 r t M u  la cá rce l  de  es te  p a r t id o ,  de d i -
1 h

i m cu H a e r e a l - O v e ’’ a á 3 de  A g o s t o  de  1 9 0 3 .= F r a n c i s c o  
i  u * i - a = P .  S. J L ,  s ,  L .  N ú  hez .  J O — 820

I L L E S C A S

1). V io  mito R u iz  V a  la r  i no, Ju ez  de  in s t r u c c ió n  de es te  p a r 
tir lo.

i ) >i u t  ¿ A  h a g o  saber :  Q u e  en  s u m a r io  q u e
- l i m r en ta  do un h o m b re  de sc o n o c id o ,  cu y o

j f  i H j  de  d i s e ñ a ,  he a co rd a d o  l l a m a r  á lo s
i jí a i I n L  1 u r e  as í c o m o  á tod a s  las p e rson a s  que 

p ,  ̂ o t i n  o-, d 1 h e ch o  ó co n o c ie ra n  á d ic h o  h o m b re ,
m e j i l p .Mi d e c la ra c ió n  po r  lo co n d u ce n te ,  d e n t ro

i i / u u ,  mi esto  J u zg a d o ,  e n te n d ié n d o s e  q u e  
u i < l u  - o d  i ’ ' ín de sd e  el en  q u e  t e n g a  lu g a r  la  
h n > L  >/ cm  o/ l c í j I cs  de T o l e d o  y  S o r ia  y  G a -

p ' f‘ es te  da iu am ben to  es ba jo  a p e rc ib i -
ii t u p *r  i p r ju ic io  c o n s ig u ie n t e  en D e r e c h o  si de-

1 m  , u go  y  en c a rg o  á toda s  las A u t o r id a d e s ,
i i ij i xres, y  a g e n t e s  de la p o l i c ía  ju d ic ia l ,

1 l J - r r  ̂ })  rsonas ,  as í  c o m o  la a v e r i g u a c i ó n  de
<1 1 d  v 1 ^  para  el d e s c u b r im ie n to  de  las causas
j i 1 j ( i j i  rocosa  1 y  á la id e n t i f i c a c ió n  de l  in te r -

M m ~ j t ^ a l e s ,  ropas  q u e  v e s t ía  y  e f e c to s  q u e
m  m n ? r on t in u a c ió n  .

T i ~ i i le A g o s t o  de 1 9 0 3 . = V i c e n t e  R u i z  V a -
j } m M lo Fu.uenio P é r e z  d e l  C e r ro .

j  0 - 8 2 1

Ileseua,

! 1 n im  i t ró  i i d ía  31 de  J u n io  ú l t im o ,  á las  c in -
- x r li p  v \ m » u i f uP , en el s i t i o  d e n o m in a d o  M e d i a - 

l i i i i r  A  r e s e ñ a ,
i A r 1 u u ic l io  c a d á v e r  eran: un h o m b re  de

1 m  n  m i l  e  ,, c ü b a rb a  s in  a fe i t a r  c o m o  de  q u in -  
f f , l ( n i H j  o n a t u r a  r e g u la r  y  do m u s c u la tu ra

i ij j i ta  el. ij paño  ra y a d o  t r a n s v e r s a l - 
i t ¡ jíc r e m ie n d o s  de  paño  d i s t in to ,

1 j 1 n i  f  c»da de paño ; un ch a le co  de t e la

igual al anterior y forro tk t ila  negra, un pantalón de paño 
igual a las do» prendas anteriores, unos calzoncillos de tela 
llh inca, una camisa de igual tola, un par dt alpargatas oscu- 
r is  ) mu liuMnJii do Luía muí m m s blancas y negras^ trans- 
v iTrui¡cs  ̂ cuiulrus osi uro» gramlcs con llecos color café, blan
dí v tmnrmtdo en ambos extixmos»

1 de y aba t u los bolsillos de la l baqueta un reloj de níquel, 
sistema EosLof, ton eslora lúaina y dorada y numeración ro- 
tinisa púa m a Lis bu b1 > tudnra \ un minutos, sirviéndole 
di t ahí iw ni t rnóm i o iieu i illa etican a do \ \erde; medio pa- 
e¡ un til Ui ik  tabaco p a u lo  ion un letrero blanco sobreenear- 
iLiiltimi iilimnj tx íran p io  a M pal tbra lu L ic ltu u  un bolsi
llo Je i siaiülire u n l i  tuii des unidas, que oprimen en uno de 
les Lulo» ios  munidas dt paita de a 5 pi »etas y en el otro lado 
una nú nimia de o i unimos, una nave jifa con cachas de metal 
liLiin o, tai lihmíu di papil de fuma1, marea v La \ crdade; una 
un lula personal dt la iluso 11.M ruin. 2.8ÓÓ, quo, á nombro de 
D. N« rln rio M iñ v, in tu ia l de Vgreda, p’xuMneia de Soria, de 
e un!uiidiu aitOM di edad, soltero, caruintrro, habitante en la 
lu lk Va or, iiurn o, se expidió cu Soria en 29 de Junio ú lti
mo; ■> dos puiiiudcs blancos ptqueñoe, sin iniciales.

D \u uli d i \ huiH J lgz de primera instancia de
i du  u l l i  J i  1 lli i s t s i p  r f i t io .

P im J imsL ii , s ill  ni o td to, llamo á todos los que se
ii  o  i m il l ] n > J I o o ni  dida al fallecim iento del

ñu AI a i f M u i  i Midn^uc \i’u ,  hijo de 19. Aurelio y
1 ‘ l m s in ! lu\u loM r i to iueu lugar en Cabañas de la
uaeia, 1 1 ib b ti OiUM a ult i  u a fin de que dentro del tér-
u u le m un u - i t i m i d 'e lo inserción del presente
i 1 ti m m  u 9 u q\ u m u  jieialcs de dicha Corte y
ib 1 i u t 1 il A l k , u mp . o in en forma ante este Juz
g o ! n i  1 i r i i -u mi ueixcho ui u <* se crean asistidos en las 
i d t m 11 ii uiHslrm que so siguen de oficio, haciendo 
í ri si  y ¡ili '-mi ’ ¿rt&tmu k  solicitando la herencia D. Ju- 
i i i  í 1 i iiiii \ 1L f  l u z  mee, asistido del Procurador
J» Biiíu o ú ah 1 tu u i t os ,  d»r* gido por el Letrado .19, San-
i ’ ano slnnso ae \ íilapatuernu, sin acompañar documento al- 
 ̂n i [V m i i r a  su derecho, á cuya petición les proveyó

i i ti h 4 i s m u  ociares que una vez que trajera los documen
to» p [ir  m u .Murciaría lo procedente: D. Claro y 19.a Isa- 
I M dx _ u°r-' j rce Pérez y 13.a Dolores Rodríguez Arce Ma~

s u u ut los por el Procurador 19. José Navarro y Alon- 
*■' i, i. i o ' nan u ’ o los oportunos poderes y una certificación 
ilM n i d>- Amnniento del causante, ídem de la inscripción 
e detu ' ■"< n íe I ) .  Aurelio ñíora. ídem id. de D A  Consuelo 

kodru u  r Ln . ídem id . de 19. éJa.iuel Mora Mortero del R in 
cón, ídem id. de D A diaria Josefa López del Valle  y García, 
ídem id. de D. Jorge Rodríguez de Arce y Pérez, ídem id. de 
DA María Martínez de Aragón, ídem id. de D. Jorge Mora y 
Arce, ídem de nacimiento de Ignacio de Loyola Jorge Germán 
le Mora M orteroj- Rodríguez de Arce, ídem de defunción de 
DA Julia Mora y López del Valle, ídem de nacimiento de (Mies- 
una María Dolores Rodríguez y Maclas, ídem id. de DA Isabel 
Rodríguez de Arce y Pérez; ídem id. de DA H igin ia María Con
suelo Rodríguez de Arce y Martínez Aragón, ídem de defunción 
le  D . José Rodríguez y Macías, ídem ící. de DA Adela Machas 
Aragón, ídem de matrimonio de 19. Aurelio Alora López del 
Valle con DA H igin ia Alaría del Consuelo Rodríguez Arce y 
Aragón, ídem id. de D. Jorge Rodríguez Arce con DA Alaría 
Martínez Aragón, ídem id. de I). Claro Celedonio Rodríguez 
Pérez con D A Adelaida Alacias Martínez de Aragón, ídem id. 
le  D. Manuel Rodríguez Airee con D A  Martínez Pérez, ídem 
le  defunción de lh  Manuel Rodríguez Arce é ídem id. la de 
DA Alar ti na Pérez y Agudo, y un árbol genealógico según es 
que resultan los solicitantes parientes del causante, en cuarto 
£rado, á cuya solicitud se acordó tenerse por parte en ios au
ras, y DA María del Sacramento Sánchez Solorzano, represen- 
:ada por el Procurador D. Pedro García Navarro, y d irigida por 
h Letrado D. Luis Alartorell, no acompañando documentos nada 
nás que un árbol genealógico por el que aparece que la recla
mante es pariente en quinto grado del causante de la herencia,
/ solicitando en su escrito que de oficio, toda vez que ella es po- 
)re, se trajeran los documentos justiñeativos de su petición, 
i cuyo escrito se acordó, entre otros particulares, que por el 
■esultado de los documentos que se trajeran se acordaría lo 
•onducente, apercibiéndose á todos cuantos se crean con de- 
•echo á la herencia, que, de no comparecer, les parará el per- 
uicio que haya lugar en derecho.

Dado en iílescas á 3 de Agosto de 1902.= Vicente Ruiz Ara- 
arino. = P o r  su mandado, Ldo. Plácido Aloya. JO—-69

J A É N

D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de 
jsta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresa, para que dentro del 
úrmino de quince días, contados desde su publicación en la 
J a c e ta  de Al a d  ili d j  Boletín ofleial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos 
pie le resultan en causa que se le sigue por atentado, y ser 
ionstituído en prisión, apercibido que, de no comparecer, será 
le el arad o rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X I I I  
Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo 
l los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles 
;omo m ilitares, y demás agentes de la policía judicial, maú
len proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
uniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta capital, pues 
le ello está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 6 de Agosto de 1903.=Juan A. Betes.=  
h S. AL, Julián Herrador. JO— 822

Procesado.

Aíanuel Zafra, natural de Córdoba; casado; es bizco; con 
)antaión de pana de canuto, chaqueta negra y sombrero del 
nismo color, de los de ala plana; cuyas demás señas y actual 
jaradero se ignora.

L A  UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
)artido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Jarcia Gómez, hijo de Indalecio y de Isabel, que habita en la 
íalle de Huertas de Arriba, recluta del actual reemplazo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
iiez días, contados desde la inserción del presente en la G a 
veta de A íadrid  y Boletín o fic ia l de esta provincia, cumpa- 
■ezca ante este Juzgado con el ñn de recibir la declaración en 
•ansa sobre ocultación del mismo, apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en La  Unión á 3 de Agosto de 1903.~:Francisco Sán- 
íliez 01m o.=P . 8. AL, Adolfo Fuentes. JO— 823

LERMA

D. Manuel Barros élbarra, Juez de instrucción de esta villa 
de Lerrna y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Euse- 
bio Pérez, ayudante del Ingeniero fiel contraste de la provin
cia de Burgos, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de diez días compa
rezca ante este Juzgado, con el fin de recibirle declaración en 
el sumario que me hallo instruyendo por defraudación en el 
uso de pesas y medidas en la v illa  de Villaoz; apercibiéndo
le que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en Derecho.

Dado en Lerm a á 3 de Agosto de 1903. =  Aíanuel Barros é 
Iba rra .= P . S. AL, Calixto Nebreda. JO— 824.

L IN A R E S

D. Carlos de AMrcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia c iv il y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzr 
gado y actuación de 19. Isidoro Tur, se instruye sumario por 
delito de robo de efectos en la casilla del Chapona]., en la vía 
férrea de la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces en este 
término, en la mañana del 28 de Julio último, y dom icilio de 
Francisco Ruiz A lacal, en el que so ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. AL el R ey (Q. 19. G.) rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca de los efectos y captura de los sujetos autores del 
robo, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se personen en la Gala Audiencia de este T r i
bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que, de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en De
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca de un reloj des
pertador de níquel con campana, forma cuadrada, máquina 
descubierta, y formadas 1 as esquinas de cuatro coiuninas dora
das; y una manta de lana, fondo negro,  listas azules, flecos 
negros, de tres varas de largo, y captura del autor ó autores 
del robo.

Dada en Linares á G de Agosto de 1903.r--Carlos de Val - 
cárcel. = P .  S. Al., .Antonio Tur. .JO— 825

D. Carlos de Val cárcel y Blaya, Juez do instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los dehgual clase 
y municipales, AJcaldes y fuerzas de la Guardia c iv il y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Isidoro Tur se instruye sumario por delito 
de robo de dos sacas de lana sucia, peso candi una 89 kilos pró
ximamente, en la noche del 20 de Julio último de un vagón J. 
entre la estación de Javalquinto y do la de Baeza, en que se 
ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
S. AL el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes, procedan ó. la busca de la lana y cap
tura de los autores del hecho, poniéndolos en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de este partido.

Y  para que se personen en la dala-Audiencia de este T r i 
bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el. térUiino do diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, apercibidos que, de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en D e
recho.

Se interesa en esta requisito ida la busca de dos sacas de 
lana, con peso de 89 kilos cada, una próximamente, y captura 
de los autores del robo.

Dada en lunares á 7 de Agosto de 1903.---Cari os de YaJcár- 
c o L = P . S. AL. Antonio Aíuñuz. JO— 828

LORO A

1). José Aroca Aluñoz, Juez de Instrucción de este partido
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G yoeta  

de  M a d r i d  y Boletín o fic ia l de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza al penado Tomás Alanza nares Bayouas, hijo de Anto
nio y Teresa, de veinte años. tur ! y vecino de Lorca, y 
cuyo actual paradero se ignora, u  JL i.e en el término de diez 
días, desdi) la inserción en dich c ) i índicos oficíales, compa
rezca ante este Juzgado á fin d< ni h 1 irle la sentencia d icta
da por la Superioridad en caus i < si lo ha seguid o por le- 
sio .es y ser puesto en la cárcel l i p rtido para cumplir la 
pena que por dicha Superioridad le lia sido impuesta; p rev i
niéndole que, si no comparece, será declarado rebelde v io  
parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, intereso de todas las Autoridades de Ja 
Nación procedan á la inmediata captura de dicho procesado, 
y habido, se le conduzca á la cárcel de este partido y á mi dis
posición.

Dada en Lorca á 5 de Agosto de 1903.=José A  roca.=  Ll 
Actuario, José Feliú . JO—828

L L E R E N A

D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 
ignorarse su paradero y estar comprendidos en el núm. L °  del 
art. 835 de la Ley  de Enjuiciam iento crim inal, á Juan F er
nández Bermudez, gitano, de estatura regular, como de cin
cuenta y cinco años de edad, algo grueso, viste traje de paño 
negro, sombrero vie jo  oscuro, faja negra y alpargatas; Diego 
Fernández Vargas, hijo del anterior, de más de treinta años, 
alto, delgado, blusa blanca, sombrero claro y botas de elástico 
encarnadas y deterioradas; Nicolás Fernández Vargas, her
mano del D iego, de veinticinco años, con chaqueta negra de 
pana, pantalón de ídem aplomado y alpargatas; y Rufino Fer
nández Bermúdez, hermano dei Juan, de cuarenta años, estatu
ra regular, más bien bajo, algo grueso, le falta el dedo índice ó 
de corazón de Ja mano izquierda; viste traje pantalón negro 
de satén, chambra azul larga, sombrero claro y alpargatas; 
para que comparezcan ante este Juzgado, en el término de 
diez días, á fin de constituirlos en prisión, recibirles las opor
tunas declaraciones y demás diligencias acordadas en el su
mario que se les sigue por sustracción de caballerías^ bajo 
apercibim iento que de no verificarlo ley parará el perjuicio 
consiguiente.

Asim ism o encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, y agentes de la policía.judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos procesad.os; y caso de ser hahulos 
los pongan á ja i disposición en esta prisión de partido.
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También encargo á las indicadas Autoridades y agentes de 
policía practiquen diligencias en averiguación del lugar en 
que se halla una yegua pelo colorado, de seis á siete años, 
menos de marca, un lucero en la frente y cabos negros^ que 
tse llevaron los referidos gitanos la noche del 17 del corriente 
■de la cerca Peurral, término del Campillo, cuyo semoYiente 
«er4 recogido y remitido á mi disposición, con la persona que 
lo  tuviere, si no acredita su legítima adquisición; indagando 
igualmente á quién puedan pertenecer las caballerías menores, 
.qaQ se reseñarán, ocupadas á las gitanas que acompañaban á 
los citados sujetos, siendo aquéllas: una burra cerrada, alzada 
regular, pelo castaño oscuro, con lunares blancos en la corona, 
tiene sobrehuesos; otra burra cerrada, alzada regular, pelo 
rucio, tiene la barriga y las patas blancas; un burro también 
cerrado, de poca alzada, platero; una burra parda, cerrada, de 
mediana alzada; otra burra negra, cerrada, rabijarrena, con 
mosqueros en las patas y algo rasgada la oreja derecha; y otra 
burra cerrada, castaña oscura y herrada de las manos.

Dada en Llerena á 28 de Julio de 1903. — Luis Lozano—  
Por su mandado, Luis Fernández. JO—828

MEDIN ASIBONIA .
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este

^ P or* la  presente requisitoria intereso de las Autoridades, 
Guardia'civil y agentes de la policía judicial, la práctica de 
diligencias para la busca y ocupación de un burro rucio oscu
r o ,  de cinco años, mediano, herrado del lado izquierdo, figu
rando una o ,  con un lunar negro dqtrás de la mano derecha, 
y rasgada la punta de la oreja izquierda, hurtado la noche del 
2 al 3&del actual en la dehesa delTorero, término de Alcalá de 
los Gazüles, á Manuel Anillo Peralta, de esta vecindad; y ha
bido, sea puesto á mi disposición con sus tenedores, caso de 
no acreditar su legítima procedencia.

Medinasídonia 5 de Agosto de 1903.“ Rufino Quintana—  
José González. JO—829

MOGUER
D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Sánchez" 

Blanco, vecino de esta ciudad, guarda que fué de la Dehesa 
de Estero, denstos Propios, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por sustracción de productos forestales, 
bajo apercibimiento que, de no comparecer, le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Mqguer á 8 de Julio de 1903— Manuel Cruz— El 
Actuario, Jasé Vázquez. JO—236

MORON '
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á ios de igual clase 

y municipal, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación., que en este Juzgado 
y Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea ¡3e instruye suma
rio por el delito de hurto de caballerías, en e'l que se ha acor
dado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el 
Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y eip.cargo á las ex
presadas Autoridades y agentes, procedan á 1 a busca y ocu
pación de un mulo de diez años, castaño oscuro, con cicatriz 
en el lado derecho del cuello,, berruga en la páta derecha, 
más de marca y sin hierro; un caballo, tordo mpscjueado, ce
rrado, cola cortada, sin hierro; una; yegua castañ a, como de 
veinte anos, mediana, herrada con J. R. y.rostro de n nulo de un 
ano del mismo pelo: una.mulanastaña, más de marca cerrada, 
lunares blancos eu el cuerpo trasero derecho y varios eíl el lo
mo, y que fueron sustraídos en el sitio Nova dé la Hig uera de 
este término, en la noche del 30 del actual; y detención ' de un 
gitano, su estatura regular, algo grueso, de treinta años, viste 
blusa azul, sombrero cafe con leche, y otros dos, más bié m al
tos, de unos-cuarenta y cinco años, delgados, uno al p a r ‘ecer 
enfermo, y acompañados de gitanas y niñas, poniéndolas en" su 
caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición •legi
tima ó son personas de recpnocida responsablidád y arraig !9* 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz - 
gado.

Morón á 5 de Agosto de 1903— A. Miguel Espinar.—Dü 
orden de S. S., Alejandro Cotta. JO—839

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Nicasio Luengo González, Juez municipal é interino de 

instrucción de esta villa y su partido, por hallarse el propie
tario en uso de licencia.

Hago saber: Que en el expediente de exacción de costas del 
sumario seguido en este Juzgado contra José Morales Bláz- 
quez, vecino de Serrejón, por homicidio, por providencia de 
este día he acordado la venta en publica subasta de los bienes 
inmuebles que han sido embargados á dicho procesado, la cual 
tendrá lugar el día 5 de Septiembre próximo venidero y hora 
de las diez, en la Sala Audiencia de este dicho Juzgado:

Pesetas.

Una casa situada en la calle de la Amargura, núm. 23;
del pueblo de Serrejón, de un solo piso y una sola ha- 

' bitación con tres departamentos; linda, por derecha, 
entrando, con cercado de la viuda de Alonso Sán
chez; por la izquierda, con cuadra de Tomás Hidalgo, 
y por la trasera, con corral de María Toribio, viuda de
Pedro Grande, valuada en doscientas pesetas  200

Una huerta en término municipal de referido pueblo, de 
cabida de seis celemines, y linda por todos aires con 
terreno de los Sres. Retdrtillo, vecinos de Madrid, 
tasada en cincuenta pesetas  ............ ............    50

250

Se advierte: 1.° Que no existen títulos de propiedad de los 
bienes que se remaban, observándose en este caso lo preve
nido en la regla 5.a del art. 42 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley Hipotecaria. 2.a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo de referidos 
bienes, pudiendo hacerse á calidad de ceder el remate  ̂á im 
tercero. Y 3.° Que para tomar parte en la subasta deberán los 
Imitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyos requisitos no serán i 
admitidos.

Dado en Navalmoral de la Mata á 5 de Agosto de 1903 —  
Nicasio Luengo— De su orden, Pedro Sánchez Casa.

JO—83

D. Nicasio Luengo González, Juez municipal é interino de 
instrucción de este partido, por hallarse el propietario en uso 
de licencia.

Hago saber: Que en el expediente de exacción de costas 
d.el sumario seguido en este Juzgado contra Santiago Díaz y 
Díaz y Cirilo Santos Curiel, vecinos de Castañar de Ibor, por 
violación de secretos y falsificación de documentos, por pro
videncia de este día he acordado la venta en pública subasta 
délos bienes inmuebles que han sido embargados á dichos 
procesados, la cual tendrá lugar el día 31 de los corrientes y 
hora de las diez en la Sala Audiencia de este dicho Juzgado.

Pesetas.

Bienes -embargados d Santiago Díaz.

Una cuadra, sin número, sita en la calleja de la Hu
raña, del pue^o de Castañar de Ibor; linda por 
la derecha entrando y espalda, con Valentín Ira- 
la, é izquierda con Juan Bote, tasada en sete
cientas cincuenta pesetas............................... 7 . . .  750

Una suerte de castaño, al sitio de las Hoyas del 
Acebo, término de dicho pueblo, de cabida me
dia fanega; linda por Saliente y Mediodía con 
Angel Pastor, Poniente Pedro Rodas, y Norte 
Bernabé Martín, tasada en doscientas pesetas... 200 '

Una suerte de olivar, de cabida de tres cuartillas al 
sitio del Arroyo Castaño, término de referido 
pueblo; linda por Saliente con Andrés Trujillo,
Mediodía Casto Sánchez, Poniente Ramón Balta
sar y Norte Andrés Trujillo, tasada en doscientas
cincuenta pesetas.   ............................................. 250

Una huerta de cabida de media fanega de regadío 
con varios árboles frutales al sitio de Valledo- 
mingo, término de citado pueblo; linda por Norte 
<mn calle pública, y por los demás puntos con 
Domingo Ciriero, tasada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas. .........    450

Una suerte de tierra de cabida de tres fanegas de 
sembradura al sitio del Plantío, término de c i
tado pueblo; linda por Saliente y Norte con Ju
lián Gómez, Mediodía Pedro Carrasco y Fran
cisco Trujillo, y Poniente camino público, tasada 
en trescientas cincuenta pesetas.. .......................  350

T o t a l . . . . . . . . . .........   2.000

Bienes embargados á  Cirilo Santos.
Una casa sin número, sita en el Barrio del Nebrillo 

de castañar de Flor; linda por la derecha entran
do con corral de Donato Gil, izquierda con Pedro 
Bote y espalda con calle pública, tasada en qui
nientas pesetas. .......................  500

Un corral sin número, en el mismo sitio que la an
terior; linda por la derecha entrando con José 
Díaz Trujillo, izquierda con herederos de Jeró
nimo Domínguez, y espalda con Domingo Cirie
ro, tasado en ciento veinticinco pesetas................ 125

Una suerte de tierra de cabida de dos fanegas al 
:• sitio de la Rebollera, término de citado pueblo; 

linda por Saliente y Poniente con caminos pú
blicos, Norte con jacinto Fernández Méndez y 
Mediodía con José Muñoz, tasada en quinientas
pesetas. ......... . .  .a .................................. .. 500

Una suerte de tierra de cabida de cuatro celemines 
de sembradura, plantada de olivos y castaños al 
sitio de los Bodegones, en el propio término que 
las anteriores; linda por Saliente y Norte con 
Manuel Estrella, Mediodía con camino público y 
Poniente con Pedro Bote, tasada en setecientas •
cincuenta pesetas. ........................ ......................... 750

Un huerto de cabida de cuatro celemines al sitio 
del Arroyo Castaño, del mismo término que la 
anterior; linda por Saliente con Gregoria Cirero 
y camino público, Mediodía con Martín Cácéres 
y Poniente y Norte con camino público, tasado 
en doscientas pesetas... ..............................   200

Total........  ....................   2.075

Se advierte:.l.° Que no existen títulos de propiedad de los 
bienes que se rematan, observándose en este caso lo preve
nido en la regla 5.a del art. 42 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley Hipotecaria. 2.° Que no. se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo de referidos 

1 nenes, pudiendo hacerse á calidad de ceder el remate á un
tt -rcero. Y 3.° Que para tomar parte en la subasta deberán’ los
He itadores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó 
en , el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitid os.

Da* do en Navalmoral de la Mata á 4- de‘Agosto dé 1903.=x= 
N icasio  ’ Luengo— De su orden, Pedro Sánchez Casas.

JO—83:1
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito de 
la Audienc Ia de esta ciudad.

Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue causa por hurto de dos caballerías, una mular y otra 
asnal, que fue ’ ron halladas por la Guardia civil en poder de per
sonas que no j mstificaron su legítima procedencia de las caba
llerías; las cua, les están depositadas.

Lo que se hi we público, para que la personan personas que 
se crean dueñas de dichos animales, comparezcan y lo justifi
quen en término de diez-días. ^ ~

Vaíladolid 7 de Agosto de 1903.“ José Pardo y Crespo.“  
El Escribano, Ldo. Emilio Frías. JO—841

V A L  EE DE CABUÉRÑTGA

E n  cumplimiento ule lo dispuesto por el Sr. D. Angel Ran- 
caño Bermúdez, Juez ct'e instrucción de este partido de Ca- 
baérniga, en providenc ht de ayer, dictada en causa seguida 
de oficio, por lesiones co'ntra Maximiliano Morante y Donoso 
Bonera, se cita á MámuM Rabanal Calderilla, de veintiséis 
años de edad, soltero, jora Méro, natural de Caviedes, cuyo ac
tual paradero se ignora, pa ra que el sábado 22 del actual, y 
hora de las diez de la mañaifiá, se presente en los estrados de 
este Juzgado á ser reconocido* por dos ILmultativos; bajo aper
cibimiento de que, si no lo hiciere, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. •

Dado en Valle de Cabuérniga. a 6 de Agosto de 1903— El 
Escribano, Lic. Manuel F. Cáraves. JO—865

ANUNCIOS OFICIALES

Sociedad especial minera Numancia. 
situada en Sierra A lm agrera, de este término.

Se anuncia al público que por D. Benito Gutiérrez se soli
cita se le expidan nuevas láminas, por extravío de las prime
ras, correspondientes á la participación que dicho señor posee 
en esta Empresa, de las acciones números 72 y 73, para que, si 
alguien se considera con derecho á ellas, lo manifieste en el 
término de quince días.

Cuevas 15 de Julio de 1903— El Presidente, M. Flores 
Bravo. 304—X

Sociedad anónima «Nuestra Señora 
de L ourdes».

Nueva Compañía ^azucarera en Aranjuez.
De conformidad con el art. 15 de los Estatutos por que se 

rige esta Sociedad,se convoca á Junta general ordinaria de 
Accionistas para el día 31,de Agosto actual, á las doce de la 
mañana, en su domicicio social de Granada, calle de Reyes
Católico?, núm. 40, para tratar del examen y aprobación del
balanceé inventario, de acuerdo con el párrafo 1.° del art. 16 
de dichos Estatutos.

Madrid 10 de Agosto de 1903— El Conde de Benalúa.
308—X.

Banco E sp añ ol de C réd ito.
Balance general al 31 de Julio de 1903.

Pesetas

ACTIVO
Caja y Banco .................................................. 4.038.541,56
Cuentas corrientes................................  352.183,78
Cartera de Títulos................................  6.441.319,75
Dobles, y préstamos sobre valores....................  22.432.630,52
Cartera de efectos............................................   2.293.837,31
Mobiliario..........................., . ................    168.250
I nmuebl e ............................ ..... .............................  535.592,10

Gastos-de primer Establecimiento:
Derechos reales de escritura y de

timbre.................................   305.174,40
Gastos de adaptación del inmue

ble .........     141.883,95
Gastos varios.  ...............    44.682,08

 ------------- 491.740,43
Cuentas varias .....................................  53.483,81

36.807.579.26

PASIVO
Capital ....................................................  20.000.000
Cuentas corrientes y de depósito.......................  15.048.913,74
Dividendo por pagar.................................................  402.200
Efectos á pagir.. ....................................... 666.297,70
Cuentas varias  ..............................................  690.167,82

36.807.579.26

Madrid 1.° de Agosto de 1903— Conforme: El Interventor. 
A. Lagravere— Y.° B.°=:E1 Director, L. Cocagne.

3 0 9 - X

Agrícola Industrial Balear.
Madrid.

Su s i t u a c i ó n  e l  3 0  de J u n i o  de 1903.
A TIVO 

Cuentas de efectivo.
Pesetas. Cts.

Acciones de pago en cartera...............................  1.000,000
Fábrica harinera Balear (coste de aportación).. 2.024.207,58

» de electricidad » » . 249.792,42
Albufera de Alcudia » >> . 3.228.000
JTercer dividendo pasivo (20 por 100 á cobrar). 354.300 
Accionistas (50 por 100 á cobrar de 4.000 ac

ciones). ................    1/000.000
Mobiliario, valor actual................. . 4.914,50
Caja, existencia de efectivo^.  ....................... >... 590,77
Rentas de fincas, primer trimestre de segundo

ejercicio.........  ...........    15.000
Gastos generales amortízables y reintegrables. 79.900,76
Delegación de Palma.............................. .. 908^202,80
Pérdidas y ganancias en primer ejercicio  348.324,56
Resultas de primer ejercicio.................   11.377,75
Cuentas corrientes deudoras...............................  130.354,90

Suma pesetas.........................  9.352.966,04
Cuenta nominal.

Y alores en garantía  7 1.292.500

Total activo. .................. 10.645.466,04

PASIVO

Cuentas de efectivo.
Contratos de suministro.....................................  12.133,34
Efectos á pagar.    ...........     623.135,55
Cuentas corrientes acreedoras.. . . . . . . .........   217.697,ln
Capital: 17.000 acciones de 500 pesetas.  8.500.000

Suma pesetas ........................ 9.352,968,04
Cuenta de nominal.

Acreedores por valores en garantía..................  1.292.500

Total pasivo..  ...................... 10.645.486.04

El Secretario accidental.—Enrique O. de Lanzago ti
311—\
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 1 2  de Agosto de 1903.

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0'°

y
en milímetros

' TERMÓMETRO - Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido.1vapor acuoso. relativa. y clase del. viento. d e l c ie lo .

12 de la noche. '706.47 : ■ 22.1 
18 0

16 6 9.9
9.1..

60
56

N O ......... Calma.. . . .  
Brisa ligera
Idem .........
Brisa.. . . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Casi despejado. 
Idem.
Nublado.
Despejado.

6 de la mañana............ 706,65 13.8, 
16 8.'

N N O , . .
9 do la mañana........... 707 20 26 0 8-9 34

25
S . . .

12 del d ía .............. 706 95 3:2 A. 19 6 8 8 s o . . . ____
3 de la tarde........... . 706 75 88.1 ■

30.5
1» 1 ■ 
1* 8

* b 
8 *
i.b

21•' 27
so........
so

Idem fuerte 
Idem . . . . . .
Brisa •« ..

£ de la tarde. . . . . . . . . . 705 69
C a o  nocke.... . ** * * 706.69 .26,0 1 17.0 1 39 NO . . . . .

Temperatura máxímu del aire á la sombra,
Idfvm Tnfniirm... . . . . ,

36 0 
14 8

Velocidad dol viento en las últimas veinticuatro ho- Tfia ítilómoírnab - - 33. A.DíforAripín ¿0 g 
0 ^
65

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........
Altura ídem con respecto á la media' anual á las

hnrftíi rlñ la rirnVhA ............................................

........... 1.6
Temperatura máxima al sol, á dos n:otros de la tierra. • 
Idem id. dentro de una esfera de cristal

nueve
________ —  n.8

Diferencia.................. .. 2" 5

44 2 
14 8

4

TjIiíttÍr l oa  nlIÍTíioo irjaí,**+?irma+-»»rt hm»«a »
Temperatura máxima á cielo descubierto, 

tierra vegetal ó laborable.. , . . . , . , , , . . . .  • 
Idem mínima í d e m . • 

Diferencia__________ ' . . ___________ '__

junto á la Sol completamente despejado. *................. . .
Sol entrovelado por nubes ó vapores................. .

Total de insolación durante el d ía .. . . . . . . . . .

Hatos meteorológicos 0^1 dia 4* de Agosto de 1ÍÍ03, según los telegramas recibidos en
el Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas dicho día en varaos puntos 
de España, a las nueve de 1® mañana, j  en otros del extraiyero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES

A0° 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

ESTADO 

, del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

! d e l m ar.

París................ 760.2
761.9

— 2.7 O ......... B risa... 
Idem ...

Cubierto.... 
Lluvioso.. . .

16.2
22.7

14.9
16.9

-8 2 1 
4- 8.2

21.5
27.8-

16.7
14.4

x
Clermont......... —  1.4 o s o . . . . > y

Valentía..........
Gris-Nez.........
Saint-Mathieu. 
Isla d’A ix .........

755-8
761.4
762.3
763.1

-  5.2 
4- 5.7 
4- 1.0

O N O ...  
NO  ,., , 
o .........

Viento.. 
Calma.. 
Brisa lig 
Calm a..

Nebulosa,..
Nuboso.......
Cubierto. -. 
Casi desp. . .

14.6
14-0
19.0
20.4

14.6 
13.2
16.6 
19.0

—  1.0 
— 1.6
4- 2 0 
-8 3.4

19.0
18.0 
26 0 
26.0

12.0
12.0
17.0
17.0

6
1

Oleaje.
Idem.
Tranquila.
Idem.Biarritz".. . . . . .

San Sebastián.. 
Bilbao........

+  1.2 E ......... y

Oviedo............ 7761.2 > o ......... Brisa lig Cubierto. . . 20.6 19.4 > 29.0 13 0 » y

Vares..............
Coruña.. . . . . . .

Pontevedra.. . .
V ig o ................
Oporto............
L isboa. ••••••• 765.4 

764 ¿2 

764.9

> N N O ...

o s o . . . .

N E

Brisa... Idem .. . . . . . 20.4

22.5 

22.2

18.4 y 28.0

25.0

24.0

18.0

21.0

15.0

> Oleaje.

Picada.

Tranquila.

Angra..............
Punta Delgada.
Laguna............
Funchal. . . . . . .

>

i

Idem fte 

Brisa. . .

Nuboso. . .. 

Despejado..

21.6

17.0

»

»

> ’

>
Lagos. . . . . . . . .
A y  amonte.......
Huelva............
San Hernando.. 
Tarifa ,. . . . . . . .

Sevilla.............
ílArdoba.. . . . . . 762.9 í 

763.7 i 
763 8.

-i- 0 4 SO Calm a.. Despejado..
Idem ..........
Idem ..........

29.0 19.8 . -+- 0.2 38.0
35.0
32.0

14.0 
20-0
20.0

> y

Jaén.......T. . . .
. . . . . .

i
- + - 1 3

O N O ...  
E .

Idem. . .  
Idem.. .

27.6
24.9

23.2
22-0

>
—  0.2

»
>

y
y

M iTpm £L. .*••••» 763.3

764.6

-  0 7  

>

SO Idem ... 

Idem.. .

Nuboso....... 25.2 22.2 — 2.8 31.0 19.0 y y

RflflfllO!?! . . t , , , * O N O ... Casi desp... 24.5 21.0 > 35.0 16.0 y yXACtvAZ&J \JlA «••••*•
Ciudad R eal... 
AlhaoetG.. . . . . .
Cáceres............
M adrid,...........
Guadalajara... 
El Escorial. . . .

761.5
761.5 
760.4

—  0.5 

-t- Ó.4

s ...... Brisa lig 
Calma.. 
Idem ...

Despejado.. 
Casi desp. . .  
Despej ado..

26 0 16.8 4- 1.8 35 5
32.0
32.0

14.8 y y

o s o . . . .
N O .......

24.6
26.0

16 6 
19.0 4- 1.0

18 0 
19.0

y

>
y

y

Á vila ............... 772.6 > N . . . . . . Id e m ... Idem ........... 20.0 11.0 i 30.0 14 ¿0 . y y

Salamanca.. . .
Valladolid.......
Soria................
Rutóos . . . . . . . .

761.3
761.6

—  0.7
—  0.2

O SO ....
s s o . . . .

Idem . . .  
Id em ...

Casi desp. . .  
Despejado..

24.4
21.0

18.6
17.5

4- 2.4 
-+- 1.0

29.0
31.0

16.0
16.0

y
y

y

yAlUigvP . . . . . . . .

OrAnae. . . . . . . .
Rímtiacro.. . . . . .

Huesca . • • . . . * • *
q t »Q fpA  7 Q 761.5 

760.3

762.5 
765.0 
763.9 
763.2

-  0.1
— 2.0

E .......... Idem .. • Idem ........... 26 8 22.6 4- 1.5 33.0 20.0 > y

Teruel . . . . . g,,-....... Idem ... Idem ....... .. 26.9 22.3 4- 3.9 23 0 16.0 »

Barcelona.......
M ahón....... .

—  0.3 
>

s s o . . . .
SE ■

Idem ... 
Idem ...

N ublado .... 
Despej ado..

26.2
28.0

23,2
21.6

4- 0.2
y

28.0
30.0

21.0
21.0

>
>

Tr and hila. 
Idem .

Palm a.. . . . . . . . —  0-1 s . ....... . Idem. Idem . . . . . . . 27.2 23 0 4- 0-4 28.0 21.0 > Idem .
Valencia.......... 8- 0.2 > Idem .. . M. nublado 27.4 24.2 4- 0.6 28.0 22.0 > y
Alicante,..........
Almería. . . . . . .
M álaga.. . . . . . .
Melilla...........
O rán....... ........
A rg e l.. . . . . . . .

* .

Túnez..............
Sfaks.............. .
Palermo..........
Cagliari. . . . . . .
Roma...............
L io rn a. . . . . . . .
N iz a ....... ..... 762.8 4- 2.4 

4- 1.9
> Idem .. . Casi desp... 

Brumoso. •»
21.8 19.2 —  0.7 29.0 18.0 .. > Tranquila.

Sicie......... .... 762 9 o ................ Idem .. . 21.0 19.0 4- 1.0 28.0 18.0 » Idem.
Perpignan. . . . , 763.2 4- 0.1 E ......... Idem ... Casi desp.. •

1
19.8 19.0 4- 0.6 28.0 16.0 y >

BOLSA DE  MADRID
Cotización oficial del dia 12 de Agosto de 1903, 

comparada con la del dia anterior

T 3 i/ \ \ T T \ A n  t \V t T 4T T / N rv n

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PU B LIC O S

Día 11 Día 12,

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F , de 50.000 ptas. nominales..
Idem JE?, de 25.000 id. id .................
Idem 2>, de 12.500 id. id..................

77.80
77.80
77.80

77.80
77.80 

*

PO ND O S P Ú B LIC O S
CÁ&BIO AL CONTADO

Día 11. Día 12.

Serie G, de -5.000 ptas. nominales.. 77,85 77;8Q
Idem B , de 2.500 id. id .................. 77,85 • >
Idem A , dé 500id. id.... . . . . . . . . / 77,7§ 77,85
Idem G  y H , de 100 y 200 id. i d . . . . 77,70
En diferentes series.............. . 77,85 77,85-80

Deuda al 5 O/O amortizable.

Serio F f do 50.000 ptas. nominales.. 98,00 »
Idem E , de 25.000 id. id ....... ......... 98,00 >
Idem JD, de 12.500 id. id ................ 98,05 98,05
Idem (7, de 5.000 id. id . ............... 98,05 98,05

FONDOS P Ú B LIC O S
CAMBIO AL CONTADO

Día 11. Día 12.

Serié B ,  do 2.500 ptas. nominales.. 98,05 98,10-05
Idem A, de 500 id. i d ....... . 98,10 98,10
En diferentes series.........................

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

98,05 98,05-10

171.500.................................. 104,50 104,50
Idem id. al 4 por 100.— 150.000 . , 101,75 y

Acciones del Banco de España. y y
Idem id. id. cantidades pequeñas... 
Idem del Banco Hipotecario de Es

470,00 470 0x0

paña, 100.000...............................
Idem^ del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela

179,50 y

ción de 20.000...............................
Idem del Banco Hispano-Colonial,

> y

números 1 á 80.000.......................
Idem del Banco Hispano-America- 

no, números 1 á 200.000 nomina

y y

tivas ............ .........................
Idm del Banco Español de Crédito,

y y

números 1 á 80.000..........
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.— Acciones al porta

y y

dor...................... ..........¿........  . 434,50 y

Idem id. id.— Cantidades pequeñas.. 
Idem de la Sociedad de Electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
J.000 acciones cada una, núme

y 433 0x0

ros 1 al 12.000.............................
Idem de la Sociedad de Electricidad

y y

del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000 ............................

Idem do la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid, núme

y y

ros 1 á 12.000............................... y y

Resumen general de pesetas nominales
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........  640.100
Idem id. al 5 por 100 amortizable. ..............  50.000
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100.......... .. 5.000
Idem id.—A l 4 por 100................................  »
Acciones del Banco de España  ...............   1.500
Idem del Banco Hipotecario de España............ . . .  >
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos... 2.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista, 37,00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34,15.

¡Bolsa 4^ BiJbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 77,65.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE N O OFICIAL

C ONVOCATORIA y  PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Be halla de venta en la Administración de la G a c et a ,

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  26 d é  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G aceta  de M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.—1

j .  — —  ; —  —  — —  —  — ■

Reglamento para la  aplicación de la Ley de caza vi
gente.—Se halla de venta en la Administración de la Gaceta  
al precio de UNA peseta ejemplar.

CENSO DE LAS AGUAS MINEROMEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la G aceta  de M a d r id , á peseta cada ejem
plar.

Q E l L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
r \  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se baila de venta en el Almacén de la 
G aceta  de Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, & peseta cada ejemplar.

Guía oficial de España para el año de
1903 .—Se halla de venta en el Almacén de 

la Gaceta  de Madrid , situado en la planta baja del 
Ministerio de la Gobernación, á los precios si
guientes:

p e s e t a s

Primera clase. . . . . . . . .  20
Segunda ídem.  ...........  . 12
Tercera ídem. ......... .. 8

SANTOS D EL DIA
Santas Llena y Concordia, y Santos Hipólito, 

Casiano y Máximo.

ESPECTACULOS
. , TEATRO Y  JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 9. La 
figlia del tamburo maggiore.—Intermedios en el jardín por i 
banda del regimiento del Rey.

LIRICO.—A las 9.—El Santo de la Isidra.—La Virgen de 
la Luz.—El famoso Colirón.—Venus-Salón.


